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1.-SITUACIÓN ACTUAL DE LA CONVIVENCIA. 
 
El Plan de Convivencia promueve un enfoque de la convivencia en el centro y tiene una 

visión constructiva y positiva, por lo que las actuaciones van encaminadas al desarrollo de 
comportamientos adecuados para convivir mejor y resolver conflictos, a través de la participación, 
buenos cauces de comunicación y la prevención de problemas de conducta. Para ello se han 
elaborado unas reglas de buena convivencia y una normativa, que deben regular el 
funcionamiento del Centro. 

En la actualidad el clima de convivencia del centro es bueno. Pasamos a concretarlo en 
cada una de las secciones:  

  
1. EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA:  

a. Descripción del ambiente:   
Estamos satisfechos ya que, en el Centro, a nivel de la etapa de Primaria e 
Infantil, los problemas de convivencia han sido pocos, puntuales y 
específicos.  En cada uno de los casos el proceso de intervención ha sido: 
diálogo del tutor-a con las personas implicadas, intervención con los alumnos y 
familias, y en los casos más relevantes, Orientación y Dirección Pedagógica.  

b. Propuestas de mejora.  
1. Nombrar un responsable de convivencia para realizar el seguimiento de 
los posibles casos de acoso escolar junto con el coordinador de convivencia 
de centro. Esta figura será diferente a los coordinadores de convivencia que 
preparan la semana temática de convivencia.   
2. Revisar los patios divertidos de infantil para ver si se pueden realizar 
actividades fuera del aula de Psicomotricidad.   
3. Replantear alternativas de juego en el patio durante el curso en primaria 
(por ejemplo, cambiar la actividad al trimestre) (actividad deportiva, musical, 
de arte…)  
4. Seguir manteniendo la distribución horaria y de espacios de recreo en 
infantil.  
5. Mantener la convivencia grupal, cada grupo con su tutor, el primer día 
de clase, para conocimiento del grupo, reflexionar sobre las normas de 
convivencia, favorecer la cohesión de grupo.  
6. Seguir fomentando la convivencia entre el profesorado mediante juegos 
y comidas.  
7. Buscar espacios alternativos para los patios divertidos (biblioteca) para 
los alumnos que prefieren juegos de mesa.  
8. Poner un banco o asiento de la reconciliación.  
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2. EDUCACIÓN SECUNDARIA:   

a. Descripción del ambiente:   
 1º, 2º y 3º de ESO:  
o Expulsiones directas han disminuido significativamente en los últimos años.  
o Las faltas cometidas incluyen faltas de respeto entre alumnos y al personal 
docente, perturbando la convivencia en el centro.  
o La duración de las expulsiones varía, siendo el máximo de 2 meses y un día.  
o Se han implementado servicios a la comunidad en lugar de castigos 
tradicionales los martes.  
o Se discute la efectividad de esta medida y la posibilidad de ajustar su 
funcionamiento.  
o Se registra un total de 143 servicios a la comunidad.  
  
• 4º de ESO y Bachillerato:  
o Se registran expulsiones directas en 4º de ESO y bachillerato, principalmente por 
faltas de respeto a profesores y daños al mobiliario.  
o No se registran amonestaciones.  
o Se observa un número similar de expulsiones directas en comparación con el 
año anterior.  
o Se menciona la efectividad de la labor tutorial en la mejora de la convivencia.  
o Se destaca que el alumnado en esta etapa es menos disruptivo  

  
b. Propuestas de mejora.  
1. Fomentar la Implicación de los Profesores en Actividades de Convivencia:  

o Incentivar la participación activa de los profesores en actividades 
relacionadas con la convivencia escolar.  

2. Establecer Momentos Formales para Intervenciones con Alumnos:  
o Crear horarios programados de intervenciones formales con los estudiantes 

para abordar cuestiones de convivencia.  
3. Mantener y Presentar el Plan de Convivencia y Normas:  

o Continuar presentando el Plan de Convivencia junto con las normas de 
convivencia para mantener a todos informados y comprometidos.  

4. Formación en Prevención del Acoso Escolar:  
o Ofrecer formación a los profesores para implementar un programa de 

prevención del acoso escolar y fortalecer la seguridad y el bienestar de los 
alumnos.  
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3. FORMACIÓN PROFESIONAL  
a. Descripción del ambiente:  
1. Grado Básico: si bien los diferentes cursos de Grado Básico son heterogéneos y 

dependen del conjunto de alumnos que conforman las clases, se ha observado un 
descenso en las amonestaciones y en las medidas correctoras comparado con 
cursos anteriores. En algunos casos estas medidas correctoras eran reemplazadas 
por acciones de servicio dentro del colegio, que ofrecen la oportunidad de 
acompañamiento y seguimiento del alumno incluso en su período de amonestación. 

2. En Grado Medio se observa una mentalidad y comportamiento en los alumnos que 
provoca un aumento en las medidas preventivas que se establecen en la sección y, 
por ende, en las posteriores medidas correctivas que implican sanciones de carácter 
leve, no llegando en la mayoría de los casos a las sanciones graves. 

3. En Grado Superior no se observa un aumento en las medidas correctivas propuestas 
en el reglamento de régimen interno, aunque sí un descenso en la participación de 
las actividades propuestas para mejorar el ambiente de convivencia dentro de la 
sección de Formación Profesional. 
 

b. Propuesta de mejoras:   
1. Generar un horario conjunto del equipo de convivencia.  
2. Facilitar reuniones conjuntas de coordinadores de etapa, y responsables de 

pastoral y convivencia.  
3. Evaluación de actividades por Forms. y de manera conjunta con alumnos y 

profesorado. 
4. Unificar convivencia con orientación en el PAT las dinámicas establecidas en 

PREVENCIÓN de CONFLICTOS.  
5. Facilitar información sobre alumnos con problemas de convivencia (absentismo, 

disconducta…) por parte de coordinadores de etapa a responsable de convivencia.  
6. Disponer dentro del equipo de convivencia profesores de GS para facilitar la 

cohesión con esta etapa.  
7. Mejorar implicación en el acompañamiento de recreo y puerta con los alumnos.  
8. Disponer de mayor número de tutorías libres con el tutor, y el preparar fiestas 

junto al mismo. (según valoración PAT coordinadores de etapa).  
9. Aumentar el número de salidas culturales y técnicas, tal y como se valora en la 

revisión del PAT de los coordinadores de etapa. Los alumnos demandan 
realizar convivencias por grupo junto al tutor.  

 
- Experiencias de convivencia realizadas en el centro. 
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 Las experiencias que se han desarrollado en el centro para favorecer la convivencia en este 
curso y en algunos anteriores se pueden resumir de la siguiente manera: 

- Entrega y explicación de Normas de Convivencia al principio de curso en la primera tutoría 
conjunta que realiza el tutor con las familias en la jornada de acogida al centro los primeros 
días de clase. 

- Inauguración oficial en todas las secciones. 
- Musical (por parte de los alumnos de todas las secciones del centro que forman parte del 

Centro Juvenil y Chiquicentro del colegio). 
- Musical (por parte de los alumnos de Primaria que acuden a la actividad extraescolar de 

teatro). 
- Potenciar, si es necesario, habilidades de comunicación en el alumnado para la mejora de 

la convivencia. Para ello se podrán desarrollar sesiones de Habilidades Sociales, relajación 
y autocontrol e inteligencia emocional, desde el Seminario de Orientación. 

- Potenciar habilidades de comunicación en el alumnado para mejorar la convivencia a través 
del Taller de comunicación, desarrollo de capacidades, habilidades personales, resolución 
de conflictos, autonomía, psicomotricidad y autoconocimiento impartido en el aula TEA. 

- Fomentar la tolerancia, la aceptación de la diversidad y la resolución de conflictos de forma 
pacífica. 

- Realización por parte de algunos profesores del centro, de cursos de Resolución de 
Conflictos en el aula, jornadas de acoso escolar y problemas de conducta. 

- Educación en los valores propios de la convivencia a través de los “Buenos Días”, “Buenas 
Tardes” que se organizan desde el Equipo de Pastoral, a lo largo de todo el año, mediante 
diversas campañas. 

- Realización de campeonatos deportivos en los recreos, valiéndose de los valores del deporte 
educativo para favorecer la convivencia y la integración. 

- Convivencias por cursos realizadas desde el Equipo de Pastoral, para fomentar el 
conocimiento mutuo de los alumnos y favorecer la integración de alumnos con dificultades. 

- Semana de la convivencia, realizada desde el equipo de convivencia, en la que se llevan a 
cabo actividades durante los recreos, charlas a padres y juegos, para convivir de una 
manera especial durante esos días y concienciar a los alumnos la importancia de este gesto. 

- Día del Autismo, realizado a primeros de abril con la idea de colaborar de forma conjunta 
con la sección de EP/EI donde también acogemos alumnado que presenta TEA, donde 
realizamos un gesto común como sensibilización y acercamiento al tema.  

- Sensibilización en Secundaria por parte de la AL y TSIS del aula de apoyo TEA, de las 
características generales de este tipo de alumnado y de ACNEE, para fomentar la inclusión 
en las aulas y concienciar al resto de alumnos de las necesidades que requieren. 

- Las distintas salidas programadas por cursos. 
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De manera continua se aplican desde la labor tutorial y orientadora, estrategias de mediación y 

resolución de conflictos de manera individual, tanto con los alumnos como con las familias. 
Hay que tener en cuenta que es importantísimo tener conciencia de lo necesaria que es la 

formación específica para atender situaciones con la convivencia y la conflictividad. 
 
 

 

2.-OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA. 
 

Un Plan de Convivencia debe ser el resultado de la implicación de todos los estamentos que 
forman la Comunidad Educativa, desde la dirección hasta el personal no educativo, para que se pueda 
llevar todo a cabo. Dicho Plan de Convivencia se haya enmarcado en el conjunto del Plan de Pastoral, 
dado el carácter propio de nuestro centro, y desde él se desarrollan todas sus acciones, en coordinación 
con el Equipo de Pastoral de la sección. 

Los referentes legales en los que se enmarca el plan de convivencia son: 
- DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 32/2019, 
de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el Marco Regulador de la Convivencia en 
los Centros Docentes de la Comunidad de Madrid. 
- DECRETO 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los 
centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

De manera general, los principios, descripción de las conductas conflictivas, procedimientos y 
sanciones se recogen en el Reglamento de Régimen interno del centro. 

Para desarrollar el Plan de Convivencia, nos hemos basado en los siguientes principios 
generales: 

1. La inclusión de todos los miembros de la comunidad educativa y el respeto por sus 
derechos y sus deberes. 

2. La participación y la responsabilidad compartida (sociedad, comunidad educativa). 
3. El reconocimiento de la labor y autoridad del profesorado, tutores y de los miembros  
4. de los equipos directivos en la convivencia escolar y la necesaria protección jurídica a sus 

funciones. 
5. El reconocimiento de los padres o tutores en la educación de sus hijos y la importancia 

de su corresponsabilidad en la construcción de una convivencia escolar positiva. 
6. El reconocimiento del importante papel del alumnado en la construcción de una 

convivencia escolar positiva. 
7. La importancia del carácter educativo y preventivo para regular las acciones relacionadas 

con la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 
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8. La autonomía de los centros para definir, impulsar y evaluar su propio marco de 
convivencia dentro las disposiciones vigentes. 

9. El respeto por las normas del centro como marco de convivencia. 
10. La integración de la convivencia dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
11. La coordinación y colaboración entre las personas, órganos, y administraciones para una 

efectiva labor de construcción de una convivencia pacífica. 
12. El compromiso con la prevención y eliminación del acoso escolar y ciberacoso, tanto 

dentro como fuera de las aulas. 
13. La resolución pacífica de los conflictos en situaciones de simetría entre iguales para la 

mejora de la convivencia en el ámbito educativo. 
14. El rechazo de cualquier forma de violencia y la protección de las víctimas. 

 
 
 

Además, nos hemos basado en los siguientes principios específicos: 
1. La elaboración del Plan de Convivencia es el resultado de un consenso e implicación de 

todos los sectores que formamos la Comunidad Educativa (profesorado, familias y 
alumnado) para el fomento de una buena convivencia en el centro. 

2. No consideramos los aspectos de convivencia sólo como aspectos organizativos sino 
además como contenidos a desarrollar y parte de la formación del alumnado. Se debe 
tener en cuenta la convivencia y la participación como parte del aprendizaje. 

3. No consideramos la convivencia como una mera aplicación de medidas disciplinarias, 
sino como un fin educativo a trabajar. La convivencia es un objetivo formativo en sí 
mismo y fundamental de todo proceso educativo. Para conseguir una buena 
convivencia y para lograr un clima participativo y democrático es necesario potenciar 
estas conductas. Para ello se fomenta la participación del alumnado en la toma de 
decisiones referentes a la vida escolar, en aquellos momentos que se considere 
necesario, así como en el desarrollo de la misma. Con el fin de que esto sea posible, 
debe desarrollarse en los alumnos una serie de   valores y habilidades de comunicación 
y de relación social. 

4. El conflicto es inherente a la vida en común de las personas. Es algo normal en toda 
sociedad libre y democrática. Debe entenderse como algo positivo para desarrollar la 
labor educativa y, sobre todo, servir como medio de aprendizaje la búsqueda de alguna 
solución al conflicto de forma democrática, dialogada y pacífica, manteniendo una cierta 
armonía en las relaciones entre las personas. 

5. Aunque haya una buena gestión global de convivencia, los problemas aparecerán 
porque son propios de cualquier sistema de relaciones humanas, pero la prevención 
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contribuye a reducirlos. Cuando sea necesaria una corrección o sanción tendrá un 
propósito formativo, de modo que se garantice tanto el buen funcionamiento general 
como la socialización ordenada y autónoma del individuo cuya conducta requiera la 
aplicación de medidas disciplinarias. La disciplina debe favorecer objetivos estimulando 
cambios cognitivos, emocionales y conductuales. 

6. El carácter propio del centro, que, desde el estilo educativo salesiano promovido por S. 
Juan Bosco, busca favorecer el desarrollo integral del niño y del joven. 

7. Las actitudes a desarrollar y la organización del centro en materia de convivencia 
deberán basarse en las Normas de Convivencia del centro recogidas en el Reglamento 
de Régimen Interno. 

 
Los objetivos específicos del Plan a desarrollar son: 

1. Favorecer la convivencia del Centro. 
2. Favorecer la igualdad entre hombres y mujeres. 
3. Favorecer la resolución pacífica de conflictos. 
4. Dar respuesta inmediata al acoso e intimidación entre iguales en cuanto a su prevención, 

tratamiento y erradicación. 
 
 
Para conseguirlos se propone trabajar de manera planificada, con los siguientes objetivos 

prioritarios: 
1. Revisar y clarificar el procedimiento de actuación en caso de los diferentes situaciones 
que se pueden dar en el centro que no favorezcan la convivencia.  

a. Realizar una guía o infografía  
b. Presentación al claustro.  
c. Propuestas de formación específicas y generales.  
d. Agenda de momentos de revisión, evaluación y propuestas de mejora.  

2. Cuidar el ambiente del equipo educativo, proponiendo actividades y momentos de 
encuentro no formales que favorezcan el clima.  
3. Creación de un espacio amable de resolución de conflictos.  

a. Poner un banco o asiento de la reconciliación.  
 
Pretendemos que todas las actividades del Plan de Convivencia se diseñen y desarrollen de 

acuerdo a los principios de funcionamiento del Plan de Calidad del Centro. 
Esta planificación se plasmará en una programación que puede estar sujeta a modificaciones a 

partir de la revisión de inicio de curso para su puesta en marcha. 
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OBJETIVOS PLAN DE CONVIVENCIA    CURSO 2023-2024  

  
OBJETIVO  VALOR DE REFERENCIA  RECURSOS NECESARIOS  

1. Revisar y clarificar el procedimiento de actuación en 
caso de los diferentes situaciones que se pueden dar en 
el centro que no favorezcan la convivencia.  

a. Realizar una guía 
o infografía  
b. Presentación al 
claustro.  
c. Propuestas de 
formación específicas y 
generales.  
d. Agenda de 
momentos de revisión, 
evaluación y propuestas 
de mejora.  

  

  

2. Cuidar el ambiente del equipo educativo, 
proponiendo actividades y momentos de encuentro no 
formales que favorezcan el clima.  

  

a. Dos 
actividades/encuentros 
no formales durante el 
curso 

  

3. Creación de un espacio amable de resolución de 
conflictos.  

  

b. Poner un banco o 
asiento de la 
reconciliación.  

  

  

http://www.salesianosloyola.es/


 

C/ VALERAS, 24  | ARANJUEZ | 28300 | 91 891 05 05 | WWW.SALESIANOSLOYOLA.ES            Pág. 11 de 71 

  

  
  
    

CONCRECIONES PLAN DE CONVIVENCIA     CURSO 2023-24  

ÁREAS COMUNES DEL CENTRO  
ÁREA DE MEJORA:  PLAN DE CONVIVENCIA  
OBJETIVO:  Revisar y clarificar el procedimiento de actuación en caso de los diferentes situaciones que se pueden dar en el centro que no favorezcan la 
convivencia.  

  
INDICADOR DE LOGRO: Durante el presente curso, se habrá completado una revisión y clarificación exhaustiva del procedimiento de actuación en 
relación a situaciones que no favorezcan la convivencia    
ACTUACIÓN 1:  Reunión de los responsables de convivencia.  

TAREAS  TEMPORALIZACIÓN  RESPONSABLES  INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO  

RESULTADO 
TAREA  Observaciones  

Evidencias  1  2  3  4  
Reunión equipo 
directivo y comisión 
de ambiente seguro  

Septiembre  Eq. DIR  Reunión  DG          1. Definir las figuras 
responsables del plan de 
convivencia.  
2. Definir competencias de 
cada uno.  

Reunión responsables 
de convivencia  

 Curso 23-24  Eq. DIR  Reunión  
Documento.  
  
  
  
  

 DG         1. Clarificar los protocolos 
de actuación y 
responsabilidades.  

 
 
 
 
  

ACTUACIÓN 2: Presentación al claustro de plan de convivencia   
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TAREAS  TEMPORALIZACIÓN  RESPONSABLES  INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO  

RESULTADO 
TAREA  Observaciones  

Evidencias  
1  2  3  4  

Presentación del plan 
y ubicación de 
documentación.  

Octubre  EQ. convivencia  Claustro general 
y/o específico  

EQ. DIR          1. Presentación del plan.  
2. Generación de un 
espacio con acceso a todos 
para la documentación 
oficial.   

a. Atención web 
CM  

Agendar los 
momentos de trabajo 
específicos del plan 
de convivencia  

Antes entrega PGA  EQ. convivencia  Documento 
PGA  

EQ. DIR          1. Propuestas de 
actuaciones de cada curso.  
2. Seguimiento intermedio.  
3. Memoria y propuestas 
de mejora.  

   Recursos:   
  Resultado final:  
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ÁREA DE MEJORA:  PLAN DE CONVIVENCIA  
OBJETIVO: Creación de un espacio de resolución de conflictos.  

  
INDICADOR DE LOGRO: durante el presente curso, se habrá establecido un espacio dedicado a la resolución de conflictos, que incluirá la 
infraestructura necesaria, el personal capacitado y los recursos adecuados para fomentar un entorno de convivencia pacífica y efectiva    
ACTUACIÓN 1:  Estudio de un espacio común o específico de sección.  

TAREAS  TEMPORALIZACIÓN  RESPONSABLES  INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO  

RESULTADO 
TAREA  Observaciones  

Evidencias  1  2  3  4  
Estudio de propuestas 
en el equipo de 
convivencia de 
posibilidades  

Enero  EQ. CONVI  Propuesta  EQ-DIR          1. general y/o específico 
para cada sección.  

Planteamiento al 
equipo directivo  

 Marzo  EQ. CONVI   Reunión con ED  EQ-DIR            

ACTUACIÓN 2: Generación del espacio  

TAREAS  TEMPORALIZACIÓN  RESPONSABLES  INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO  

RESULTADO 
TAREA  Observaciones  

Evidencias  1  2  3  4  
Inclusión de partida 
presupuestaria  

Noviembre  EQ. DIRECTIVO  PRESUPUESTO  Administrador          1.   

Ejecutar   2024  Administrador  Espacio  EQ. DIR          1.   
   Recursos:   
  Resultado final:  
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ÁREA DE MEJORA:  PLAN DE CONVIVENCIA  
OBJETIVO:  Cuidar el ambiente del equipo educativo, proponiendo actividades y momentos de encuentro no formales que favorezcan el clima.  

  
INDICADOR DE LOGRO: durante el presente curso, se habrán propuesto, programado y realizado al menos dos actividades y momentos de encuentro no 
formales para el equipo educativo, con el propósito de fortalecer el ambiente de trabajo y promover un clima positivo y colaborativo    
  
  
  
ACTUACIÓN 1:  Plan de acogida  

TAREAS  TEMPORALIZACIÓN  RESPONSABLES  INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO  

RESULTADO 
TAREA  Observaciones  

Evidencias  
1  2  3  4  

Concretar las 
actividades del plan de 
acogida de centro.  

Junio  
Sept.  
Oct.  

EQ. CONVI  Calendario 
colegio  

EQ-DIR          1. Concreción plan acogida 
profesores.  
2. Concreción plan acogida 
alumnos.  
3. Concreción plan acogida 
familias.  

ACTUACIÓN 2: Semana de la convivencia   

TAREAS  TEMPORALIZACIÓN  RESPONSABLES  INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO  

RESULTADO 
TAREA  Observaciones  

Evidencias  1  2  3  4  
Reunión del equipo de 
convivencia de centro  

Septiembre  EQ. convivencia  Acta  EQ. DIR          2. Lema  
3. Actividades conjuntas.  
4. Actividades específicas sección.  

Claustro de convivencia 
de profesores.  

7 nov  EQ. convivencia    EQ. DIR          2. Motivación.  
3. Actividades.  
4. Comida.  
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ACTUACIÓN 3: Propuesta actividades no formales.  

TAREAS  TEMPORALIZACIÓN  RESPONSABLES  INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO  

RESULTADO 
TAREA  Observaciones  

Evidencias  1  2  3  4  
Equipo de convivencia  septiembre  EQ. Convivencia  

EQ. pastoral  
Nº participantes:  
20%  

EQ. DIR          1. Encuentros y retiros de 
pastoral  
a. Café con Don Bosco.  
b. Retiros  
c. Eucaristía Jueves.  
d. Grupo en torno a la palabra.  
e. Peregrinación  
2. Excursiones y campeonatos 
deportivos y/o actividades lúdicas.  

ACTUACIÓN 4: Desarrollo de los buenos días y buenas tardes.  

TAREAS  TEMPORALIZACIÓN  RESPONSABLES  INDICADOR DE 
SEGUIMIENTO  

RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO  

RESULTADO 
TAREA  Observaciones  

Evidencias  1  2  3  4  
Transmisión de valores 
a través de campañas 
desarrolladas en los 
buenos días y buenas 
tardes  

anual  EQ. pastoral  Encuesta SGC  CG Pastoral          1. Plan de pastoral  
a. Marco 
inspectorial.  
b. Concreción 
local.  

  
  Recursos:   
  Resultado final:   
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3.-COMPETENCIAS DEL EQUIPO. 
 

a) Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, la tolerancia, el 
ejercicio electivo de derechos y el cumplimiento de deberes, así como proponer al Consejo Escolar 
las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro. 

b) Proponer el contenido de las medidas a incluir en el Plan de Convivencia del centro. 

c) Impulsar entre los miembros de la Comunidad Educativa el conocimiento y la observación de las 
Normas de Conducta. 

d) Evaluar la situación de convivencia en el centro y los resultados de aplicación de las Normas de 
Conducta a través de un cuestionario. 

e) Informar de sus actuaciones al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar del centro, así como de 
los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas. 

f) Organizar y planificar las actividades que se realizan a lo largo del curso tales como torneos 
deportivos en el recreo, semanas temáticas, charlas a padres, etc. 

g) Colaborar en la realización del Plan de Acogida para inicio de curso y anticiparlo al claustro. 

h) Estar presentes en los patios fomentando un buen clima de convivencia. 
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5.-SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 
  
El seguimiento y la evaluación del Plan de Convivencia y de las actividades propuestas en el mismo, se 
realizarán en las reuniones del Equipo de Convivencia. El encargado del grupo de Convivencia elaborará 
un informe con las conclusiones obtenidas en estas reuniones. Este informe será remitido al Equipo 
Directivo para su posterior análisis y valoración y se presentará en los Claustros con las observaciones que 
hayan creído oportunas incluir. Al final de curso, en la última reunión del Consejo Escolar, el Equipo 
Directivo informará de la evaluación final del Plan de Convivencia Escolar, dicha evaluación final será 
incluida en le Memoria de final de curso. 
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ANEXO I. NORMAS DE CONVIVENCIA ESO Y BACHILLERATO 
1.-MEDIDAS PREVENTIVAS.  

• Conocer y llevar a cabo el Plan de Convivencia.   
• Publicación  de las Normas de Convivencia (aula, padres y alumnos).  
• Dar a conocer  las faltas de orden y su respectiva sanción.  
• Aplicar  sesiones de tutoría que desarrollen actitudes para una buena convivencia.  
• Dialogar con los alumnos.  
• Realizar entrevistas con los alumnos y padres.  
• Cumplir el horario.  
• Cerrar la puerta del aula durante el recreo y cuando quede vacía. Apagar el ordenador al 
finalizar la jornada escolar.  
• Controlar  las faltas de asistencia. Exigir la justificación de ausencias y retrasos.    
• Informar a los alumnos que deben controlar su propio material (el Centro no se hace 
responsable de los objetos no necesarios para el desarrollo de la actividad académica).  
• Controlar la  limpieza y orden  de las clases al abandonar las aulas.  
• Controlar  los pasillos en los tránsitos y cambios de clase.  
• Exigir un aseo conveniente y una forma de vestir adecuada para cada actividad 
(obligatorio el chándal del Centro para la asignatura de Educación Física en la ESO y 1º BACH 
y el uniforme para toda Secundaria).  
• No salir del aula en los cambios de clase.   
• El profesor mantendrá dentro del aula, el necesario clima de sosiego para que los alumnos 
estudien, trabajen y aprendan.  

  
2.-OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS ALUMNOS.  

• La asistencia a clase y puntualidad en todos los actos programados por el Centro.  
• El mantenimiento de una actitud correcta en clase.  
• El respeto a la autoridad del profesor, tanto dentro de la clase como en el resto del recinto 
escolar.  
• No se permite el uso de móviles, otros dispositivos electrónicos (cámaras, reproductores 
audiovisuales, etc.) o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumno o a sus 
compañeros, sin previa autorización del profesor. Solamente se autorizará su uso siempre que 
sea para fines académicos (sólo  3º y 4º ESO y BTO).  
• El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose ningún tipo de violencia física o 
verbal.  
• El cuidado y respeto de todos los materiales e instalaciones que el Centro pone a 
disposición de alumnos y profesores. Los alumnos quedan obligados a reparar o hacerse 
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cargo del coste económico de los daños que pudiesen causar individual o colectivamente, de 
forma intencionada o negligente, así como a reponer las posibles sustracciones (instalaciones, 
materiales del Centro y pertenencias de los miembros de la Comunidad Educativa). En todos 
estos casos, los padres asumirán la responsabilidad civil.  
• La realización de los trabajos que los profesores manden fuera del horario lectivo.  
• Es de obligado cumplimiento la asistencia al Centro con el uniforme para los alumnos de 
ESO y del chándal del Centro para los alumnos de 1ºBachillerato. En caso de no venir 
correctamente uniformado la sanción contabilizará para los servicios a la comunidad. El 
uniforme debe venir acompañado de zapato negro. No se permite la falda del uniforme en 
ESO.  
• Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido.   
• Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar al 
profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación.   
• Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material didáctico.   
• Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, cumpliendo 
las tareas formativas que se le encomienden.   
• Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias.   
• Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales de los 
integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.   
•  Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del mismo, de 
acuerdo con la normativa vigente.   
• Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene.   
• Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, del 
centro educativo.   
• Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones 
del profesorado y los órganos de gobierno del centro.   
• Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner 
en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que 
presencie o de las que sea conocedor.  

  
3.-FALTAS Y SANCIONES  
3.1. FALTAS LEVES.  
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1. DEFINICIÓN.  
• Llegar tarde sin justificación.   
• Comer (se incluye el chicle) y beber en clase sin permiso del profesor (las horas de tutoría 
y los cambios de clase se consideran lectivos).   
• Llevar la cabeza cubierta (gorra, sombreros, pañuelo…) en el interior del Centro.   
• No traer el material propio de cada asignatura de forma reiterada (libro, cuaderno,…).  
• Perturbar el orden de la clase.  
• Salir del aula en los cambios de clase sin justificación.  
• No traer firmados los documentos que así lo requieran.  
• No cuidar o estropear el material de uso común (mesas, tizas, marcar el material de 
aula…).  
• Faltar a clase para preparar un examen.  
• No asistir o llegar tarde a los buenos días.   
• No traer los deberes de forma reiterada.  
• Uso del móvil en el recinto escolar (se incluye el patio).   

(Todas las Normas recogidas en este documento serán aplicables en el Deporte Escolar y deberán ser 
respetadas tanto por los alumnos participantes como por sus padres/tutores, familiares y acompañantes).  
  

1. CORRECCIONES (de forma inmediata)  
• Amonestación verbal o por escrito que queda registrada en Educamos.  
• Excepcionalmente expulsión temporal de la sesión de clase con puerta abierta y durante 
un tiempo razonable.   
• Permanencia en el Centro después de la jornada escolar.  
• La retirada del teléfono móvil o del dispositivo electrónico utilizado.  
• La realización de tareas o actividades de carácter académico.  
• Privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación 
inmediata. (Quedarse un tiempo en silencio al finalizar la clase).  
• En caso de falta de aseo se avisará a la familia.  
• Suspensión de la práctica deportiva por un tiempo no superior a 7 días.  
• Reflexión después de terminar la clase con el profesor.  
• Tiempo fuera: Aislamiento (dentro del aula, pero sin participar en la actividad).  
• Los alumnos con amonestaciones podrán no participar, a criterio del equipo de 
profesores, en las actividades extraescolares organizadas por el Centro.  
• Cuando se retire un móvil por primera vez el profesor que lo ha retirado lo entrega a 
Coordinación o Dirección quien lo custodiará y devolverá al finalizar la jornada. La segunda 
vez que se retire se llevará a cabo del mismo modo, pero esta vez se custodia hasta que 
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vengan los padres a retirarlo. La tercera vez que se retire, el alumno por reiteración de 
faltas leves, será expulsado temporalmente del centro.  
• Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante el 
coordinador o el director pedagógico, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra 
medida similar de aplicación inmediata.   
• La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al mejor 
desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del 
centro. Como por ejemplo reciclar la cartelería del pasillo, ayudar a mantener limpios los 
espacios comunes…….Añadir por el claustro   
• La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el centro 
tras cometer una falta grave y su valoración por el equipo de convivencia y coordinación.  
• Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de convivencia del 
centro.  
• Amonestación verbal o por escrito.   
• Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante 
el/la coordinador/a de sección o el director pedagógico, la privación del tiempo de recreo o 
cualquier otra medida similar de aplicación inmediata.  
• Cuando se produzca la no asistencia de un alumno al centro en un día previsto para 
celebración escolar o como actividad de centro (sin causa previa justificada), será sancionado 
con la asistencia de dos semanas a los servicios a la comunidad.  
1. SANCIONES.  

CORRELACIÓN DE FALTAS Y SANCIONES ESO Y BTO  

SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD   
(11:10 -11.25)  

– Para ESO: Tres faltas leves semanales o seis acumuladas.  
– Para BTO: Tres faltas leves.  
EJ: Ejercicios.   
R: Retraso.  
M: Falta de material.   
UN: Uniforme.   
C: No aprovecha el tiempo en clase.  

AMONESTACIONES   
(ver cuadro inferior)  

– Para ESO: Tres faltas leves semanales o seis acumuladas.  
– Para BTO: Tres faltas leves.  
E: Expulsión.  
RE: Falta de respeto y obediencia.  
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V: Violencia, insultos y groserías.  
O: Falta de orden.  
I: No respeta instalaciones y material.  
F: No traer firmados los documentos.  

  

AMONESTACIONES  SANCIÓN  RESPONSABLE  

1ª amonestación.  – Amonestación del tutor por escrito.  
-Tutor, 
Coordinador.   

2ª amonestación.  – Asistir a servicios a la comunidad   
-Tutor, 
Coordinador.   

3ª amonestación.  – Un día sin asistir al Centro.  
-Tutor, 
Coordinador.   

4ª amonestación.  – Dos días sin asistir al Centro.   
-Tutor, 
Coordinador.   

5ª amonestación.  – Tres días sin asistir al Centro.   
-Tutor, 
Coordinador.   

6ª amonestación.  – Cuatro días sin asistir al Centro.   
-Tutor, 
Coordinador.   

7ª amonestación.  – Cinco días sin asistir al Centro.   
-Tutor, 
Coordinador.   

8ª amonestación.  
– Comisión de Convivencia y / o Apertura de 
expediente.   

-Director Titular o 
Pedagógico.   
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3.2. FALTAS GRAVES.  

FALTA  SANCIÓN  RESPONSABLE  

a) Las faltas reiteradas de 
puntualidad o de asistencia a clase 
que, a juicio del tutor y 
coordinador, no estén justificadas.  -Se le expulsará un día a casa.   

-Profesor de área, 
tutor, 
Coordinador/a.  

b) Las conductas que impidan o 
dificulten la vida del aula y el 
derecho o el cumplimiento del 
deber del estudio.  

– Expulsión de la sesión de clase con 
comparecencia inmediata ante el/la 
coordinador/a o el director 
pedagógico, la privación del tiempo 
de recreo o cualquier otra medida 
similar de aplicación inmediata.   

c) y d) Los actos de incorrección o 
desconsideración con compañeros 
y compañeras u otros miembros de 
la comunidad escolar. Los actos de 
indisciplina y los que perturben el 
desarrollo normal de las actividades 
del centro  

– Prohibición temporal de participar 
en actividades extraescolares por un 
periodo máximo de un mes, 
ampliables a tres en el caso de 
actividades que incluyan pernoctar 
fuera del centro.   
– Prohibición temporal de participar 
en los servicios complementarios del 
centro, excluido el servicio de 
comedor, cuando la falta cometida 
afecte a dichos servicios, y por un 
período máximo de un mes.   
– Expulsión de la sesión de clase.  
– Expulsión de determinadas clases 
por un plazo máximo de seis días 
lectivos consecutivos.   
– Durante el tiempo que dure la 
sanción, el alumno realizará las tareas 
o actividades que determine el 
profesorado que le imparte clase.  

-Tutor, 
Coordinador/a, Direc
tor Pedagógico.   
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e) y f) Los daños causados en las 
instalaciones o el material del 
centro. La sustracción, daño u 
ocultación de los bienes o 
pertenencias de los miembros de la 
comunidad educativa.  

– La realización de tareas en el centro, 
dentro o fuera del horario lectivo, que 
pudiera contribuir a la mejora de las 
actividades del centro o la reparación 
de los daños causados.   
– Expulsión del Centro por un plazo 
máximo de seis días lectivos.  
– En supuestos excepcionales la 
reparación material de los daños 
puede sustituirse por la realización de 
tareas que contribuyan al mejor 
desarrollo de las actividades del centro 
o a la mejora del entorno ambiental 
del mismo. La reparación económica 
no eximirá de la sanción.  

g) La incitación a la comisión de 
una falta grave contraria a las 
normas de convivencia.  
h) La participación en riñas 
mutuamente aceptadas.   
i) La alteración grave e 
intencionada del normal desarrollo 
de la actividad escolar que no 
constituya falta muy grave, según el 
presente decreto.   
j) La reiteración en el mismo 
trimestre de dos o más faltas 
leves.   
k) Los actos que impidan la 
correcta evaluación del aprendizaje 
por parte del profesorado o falseen 
los resultados académicos.   
l) La omisión del deber de 
comunicar al personal del centro 

– Prohibición temporal de participar 
en actividades extraescolares por un 
periodo máximo de un mes, 
ampliables a tres en el caso de 
actividades que incluyan pernoctar 
fuera del centro.   
– Prohibición temporal de participar 
en los servicios complementarios del 
centro, excluido el servicio de 
comedor, cuando la falta cometida 
afecte a dichos servicios, y por un 
período máximo de un mes.   
– Expulsión de la sesión de clase.  
– Expulsión de determinadas clases 
por un plazo máximo de seis días 
lectivos consecutivos.   
– Durante el tiempo que dure la 
sanción, el alumno realizará las tareas 

-Coordinador/a 
y Director Pedagógic
o.  
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las situaciones de acoso o que 
puedan poner en riesgo grave la 
integridad física o moral de otros 
miembros de la comunidad 
educativa, que presencie o de las 
que sea conocedor.   

o actividades que determine el 
profesorado que le imparte clase.  

n) El incumplimiento de una 
medida correctora impuesta por la 
comisión de una falta leve, así 
como el incumplimiento de las 
medidas dirigidas a reparar los 
daños o asumir su coste, o a 
realizar las tareas sustitutivas 
impuestas.  

– Expulsión del Centro por un plazo 
máximo de seis días lectivos.  

m) La difusión por cualquier medio 
de imágenes o informaciones de 
ámbito escolar o personal que 
menoscaben la imagen personal de 
miembros de la comunidad 
educativa o afecten a sus 
derechos.   

Expulsión del Centro por un plazo 
máximo de seis días lectivos.  
  

ñ) No traer el uniforme o asistir al 
Centro uniformado de forma 
incorrecta.  

– Informar de la incidencia a través de 
educamos  

– Profesor de área de 
1º hora.  

– Notificación a los padres a través de 
llamada telefónica o correo 
electrónico.  

– Coordinador.  

– Notificación a los padres de que irá 
a casa a cambiarse.  

– Si el incumplimiento de la falta 
es reiterado de la falta se le expulsará 
un día a su casa.  
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o) Salir del Centro sin permiso  -Se le expulsará un día a casa.  

-Coordinador y 
Dirección pedagógica
.   

p) La reiterada y continua falta de 
respeto con compañeros 
y entrenador, así como cualquier 
comportamiento incorrecto que se 
lleve a cabo en entrenamientos, 
partidos o con otros jugadores, 
árbitros o público asistente.  

-Suspensión de la participación de los 
partidos de su equipo, de 2 a 5 
partidos, no quedando eximido de 
participar en los entrenamientos.  
  

-Coordinador 
deportivo y Dirección 
pedagógica.  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
3.3. FALTAS MUY GRAVES.  

FALTA  SANCIÓN  RESPONSABLE  

a) Los actos graves de 
indisciplina, 
desconsideración, 
insultos, falta de respeto 
o actitudes desafiantes, 
cometidos hacia los 
profesores y demás 
personal del Centro.  

-Expulsión de determinadas clases 
por un período superior a seis días 
lectivos e inferior a diez días.  
-Expulsión del centro por un 
período superior a seis días lectivos 
e inferior a veinte.  
– Realización de tareas en el centro 
fuera del horario lectivo, que -Dirección Pedagógica y Titular.  
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b) El acoso físico, moral o 
psicológico a los 
compañeros.  

podrán contribuir al mejor 
desarrollo de las actividades del 
centro o, si procede, dirigidas a 
reparar los daños causados.  
– Castigos en favor de 
la Comunidad Educativa para el 
alumnado que una vez analizado 
los castigos normalizados no hayan 
causado efecto  
– Prohibición temporal de participar 
en las actividades complementarias 
o extraescolares del centro, por un 
período máximo de tres meses, que 
podrán ampliarse hasta final de 
curso para las actividades que se 
incluyan pernoctar fuera del 
centro.  
– Cambio de grupo del alumno.  
– Cambio de centro, cuando no 
proceda la expulsión definitiva por 
tratarse de un alumno de 
Educación Obligatoria o de 
Formación Profesional Básica.  
– Expulsión definitiva del centro.  
  
  
  
  
  

c) El uso de la 
intimidación o la 
violencia, las agresiones, 
las ofensas graves y los 
actos que atenten 
gravemente contra el 
derecho a la intimidad, al 
honor o a la propia 
imagen o la salud contra 
los compañeros o demás 
miembros de la 
comunidad educativa  
d) La discriminación, las 
vejaciones o las 
humillaciones a cualquier 
miembro de la 
comunidad educativa, ya 
sean por razón de 
nacimiento, raza, sexo, 
religión, orientación 
sexual, opinión o 
cualquier otra condición 
o circunstancia personal 
o social.  

e) La grabación, 
publicidad o difusión, a 
través de cualquier medio 
o soporte, de agresiones 
o humillaciones 
cometidas o con 
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contenido vejatorio para 
los miembros de la 
comunidad educativa.  

f)-Los daños graves 
causados 
intencionadamente o por 
uso indebido de 
instalaciones, materiales… 
del Centro o en las 
pertenencias de otros 
miembros de la C.E.   

g)-La suplantación de 
personalidad y la 
falsificación o sustracción 
de documentos 
académicos.  

-
Coordinador, Director Pedagógico 
y Director Titular.   

h) El uso, la incitación al 
mismo, la introducción en 
el centro o el comercio 
de objetos o sustancias 
perjudiciales para la salud 
o peligrosas para la 
integridad personal de 
los miembros de la 
comunidad educativa.  
i) El acceso indebido o sin 
autorización a 
documentos, ficheros y 
servidores del centro.  
j) La grave perturbación 
del normal desarrollo de 
las actividades del centro 
y en general cualquier 
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incumplimiento grave de 
las normas de conducta.  

k) La reiteración en el 
mismo trimestre de dos o 
más faltas graves.  
l) La incitación o estímulo 
a la comisión de una falta 
muy grave contraria a las 
normas de convivencia.  

m) El incumplimiento de 
una medida correctora 
impuesta por la comisión 
de una falta  
grave, así como el 
incumplimiento de las 
medidas dirigidas a 
reparar los daños o  
asumir su coste, o a 
realizar las tareas 
sustitutivas impuestas.  

n) La agresión física o 
agresión verbal muy 
grave a miembros del 
Club o de otros Clubes, 
así como a los árbitros, 
espectadores, etc.  

-Suspensión por toda la temporada 
o no participación de las 
actividades deportivas del Centro.  

– Coordinador de 
deportes y  Dirección titular.  

  
4. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  
5. Los miembros del equipo directivo y los profesores serán consideradosautoridad pública. 
En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por 
profesores y miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio 
y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin 
perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan 
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señalar o aportar los propios alumnos. Todo ello en consonancia con el artículo 124.3 de la 
LOE y con el artículo 6 de la Ley 2/2010.  
6. Para determinar la aplicación de medidas correctoras correspondientes a la comisión de 
una falta leve, será competente cualquier profesor que presencie o tenga conocimiento de la 
comisión de la falta, dando cuenta al tutor del grupo y alcoordinador/a de sección.  

  
5. EN LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS PREVISTAS PARA LAS FALTAS 
GRAVES SERÁN COMPETENTES:  
6. a) El tutor y los profesores del alumno, para las medidas establecidas en las letras a) y b)  
7. b) Elcoordinador/ay el director, oído el tutor, para las medidas previstas en las letras c) y 
d)   
8. c) El director del centro, oído el tutor, podrá establecer las medidas recogidas en las letras 
e) y f)  
9. d)La aplicación de medidas para la corrección de las faltas muy graves corresponde al 
director del centro. 

  
ANEXO I. ESPECIFICACIONES DE ACCIONES SANCIONABLES DURANTE EL USO DE 
ORDENADORES PERSONALES (PROYECTO 1:1)  
Serán sancionables las siguientes conductas en el aula como faltas leves:  

• Hacer un uso del dispositivo distinto al propuesto por el profesor. (falta de orden)  
• Utilizar el dispositivo en clase sin permiso del profesor. (falta de orden)  
• Tocar o jugar con el dispositivo de un compañero sin permiso del profesor. (falta de 
orden)  
• Perturbar o interaccionar de forma negativa en el uso del ordenador (trabajos en grupo, 
trabajos en canales, trabajos en salas, videollamadas) (falta de orden).  
• Utilizar el dispositivo para intercambiar mensajes con sus compañeros durante 
la clase. (falta de orden).  
• Olvidarse del dispositivo en casa (falta de material).  
• Olvidarse de traer el dispositivo cargado ((falta de material).  

  
También serán sancionables como faltas graves todas las ya tipificadas en el presente 
documento relacionadas con el uso no apropiado del dispositivo para hacer fotos o videos dentro del 
entorno educativo o el daño producido al material informático, así como el resto de normativa aplicable en 
los casos correspondientes.  
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ANEXO II. NORMAS DE CONVIVENCIA INFANTIL Y PRIMARIA 
 

NORMAS CONVIVENCIA y ACTITUD INFANTIL-PRIMARIA 
A partir del DECRETO 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el 
marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 

Misión fundamental de la escuela es formar personas capaces de asumir la responsabilidad de sus 
actos, de decidir sobre sus vidas y de contribuir con su esfuerzo al progreso y mejora de la sociedad 
democrática, abierta y plural que van a vivir. Es preciso que nuestros escolares respeten las normas de la 
escuela y respeten a sus Profesores y se respeten entre sí, pues, con ello, aprenderán que el respeto a las 
leyes y a las instituciones es la base de nuestra convivencia democrática. 
 

Para favorecer esta formación integral de los jóvenes es necesario que en nuestro Centro reine un clima 
de trabajo, cooperación, compañerismo, amistad y respeto. Para ello es preciso que todos los sectores de 
nuestra Comunidad Educativa aceptemos las normas de convivencia establecidas y nos comprometamos a 
respetarlas. 
 

En la vida escolar y extraescolar (incluidas el comedor, las actividades de la tarde y deportivas) surgen 
pequeños conflictos que, en la mayoría de las situaciones, mediante la oportuna intervención de Profesores, 
tutores, monitores, pueden resolverse para evitar que degeneren en graves problemas para la convivencia. 
Por este motivo, todas las Normas recogidas en este documento serán aplicables en el Deporte Escolar y 
deberán ser respetadas tanto por los alumnos participantes como sus padres, familiares y acompañantes. 

 
Para hacer esto posible es importante que todos nos comprometamos en el respeto y cumplimiento de 

las normas de conducta y de trabajo que nos marcamos. 
 
En orden a conseguir el adecuado clima escolar de los centros educativos, el respeto de los alumnos a la 

institución escolar y al profesorado, así como la aceptación por parte de los padres de su responsabilidad en 
la educación de los hijos, la Comunidad de Madrid ha elaborado esta normativa, a partir de la cual os 
concretamos a continuación: 

 
1. NORMAS PREVENTIVAS Y EDUCATIVAS: 

• Conocer y llevar a cabo el Plan de Convivencia. 
• Informar-publicar a los alumnos y a los padres de las normas de convivencia y de las sanciones 

que se pueden derivar de su incumplimiento. 
• Presentación de las normas de forma positiva. 
• Desarrollar sesiones de tutoría para tratar el tema de las normas de conducta y que desarrollen 

actitudes para una buena convivencia, así como la resolución pacífica de los conflictos. 
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• Dialogar – razonar con los alumnos y entrevistas con las familias. 
• Cuidar el orden en los pasillos y tránsitos. 
• Responsabilizar y exigir a los alumnos el control del material personal (el Centro no se hace 

responsable de los objetos no necesarios para el desarrollo de la actividad académica). 
• Exigir el aseo conveniente y la forma de vestir adecuada para cada actividad (uniforme-zapatos 

oscuros/chándal-zapatillas). 
• Mantener dentro del aula, el necesario clima de sosiego para que los alumnos estudien, trabajen y 

aprendan. 
• Presencia y asistencia en el patio. 
• Realizar el seguimiento diario del trabajo e indicar las incidencias en Educamos. 
• Acompañamiento personalizado de los alumnos que presentan mayores dificultades. 
• Respeto a los horarios y espacios para la entrega y recogida de los alumnos.  

 
 

2. OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS: 

• La asistencia puntual a clase y a todos los actos programados por el Centro. 
• Mantenimiento de una actitud correcta en clase: atención, escucha, respeto al turno de palabra, 

permanecer sentado correctamente, … 
• El respeto al profesor, y personal de administración y servicios, tanto dentro de la clase como en el 

resto del recinto escolar. 
• El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose ningún tipo de violencia física o verbal. 
• No se permite el uso de móviles, otros dispositivos electrónicos (cámaras, reproductores 

audiovisuales, mp3…) o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumno o a sus compañeros. 
• El cuidado y respeto de todos los materiales e instalaciones del Centro. Los alumnos quedan 

obligados a reparar o hacerse cargo del coste económico de los daños que pudiesen causar 
individual o colectivamente, de forma intencionada o negligente, así como a reponer las posibles 
sustracciones (instalaciones, materiales del Centro y pertenencias de los miembros de la 
Comunidad Educativa). En todos estos casos, los padres asumirán la responsabilidad civil. 

• La realización de los trabajos que son indicados por el profesorado, tanto en el aula como fuera 
de ella. 

 
3. FALTAS LEVES: 

3.1. DEFINICIÓN 

• Llegar tarde sin justificación.  
• Comer (se incluye el chicle; el agua, sólo en los cambios de clase). 
• Llevar la cabeza cubierta (gorra, sombreros, pañuelo…) en el interior del Centro.  
• No traer el material propio de cada asignatura de forma reiterada (libro, cuaderno,...). 
• Perturbar el orden de la clase. 
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• No traer firmados los documentos que así lo requieran. 
• No cuidar o estropear el material de uso común (mesas, tizas, material de aula…). 
• No traer los deberes de forma reiterada. 
• Uso del móvil en el recinto escolar (se incluye el patio).  
• La permanencia en lugares indebidos dentro del Centro o la utilización inadecuada de los 

servicios e instalaciones de este. 
• Los insultos u ofensas no graves contra otros alumnos. 
• Los actos de desobediencia no graves a las personas que tienen responsabilidad con los alumnos 

del Centro. 
• La falta de respeto al trabajo de los demás. 
• Sacar en clase elementos que no son propios de la tarea escolar (cromos, juguetes,…). 
• Acudir al Centro sin el uniforme adecuado de forma ocasional. 
• Salir del aula en los cambios de clase sin justificación. 

 
3.2. MEDIDAS CORRECTORAS 

• Amonestación verbal o por escrito. 
• Excepcionalmente expulsión temporal de la sesión de clase, con comparecencia inmediata al D.P. 

o Coordinador, o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 
• Cambio temporal de grupo de clase. 
• Permanencia en el Centro después de la jornada escolar (Aula de Estudio de la tarde). 
• La retirada del teléfono móvil o del dispositivo electrónico utilizado. 
• La realización de tareas o actividades de carácter académico y/o de servicio a la comunidad. 
• En caso de falta de aseo se avisará a la familia. 
• Privación del tiempo de recreo, o de asistencia a actividades Extraescolares lectivas y/o de la 

tarde (en el deporte no superior a 5 días). 
• Retirada de los objetos causantes de la falta de aprovechamiento en clase. 

 
AMONESTACIONES SANCIONES 

Cinco faltas leves 
(trimestralmente) 

- Comunicación del tutor por escrito. 

2ª Amonestación (3 faltas más) - Venir 1 tarde de 16:00-17:30 
3ª Amonestación (3 faltas más) - Privación de Asistencia a 1 actividad Extraescolar. 
4ª Amonestación (3 faltas más) - Venir 2 tardes de 16:00-17:30 
5ª Amonestación (3 faltas más) - 1 día sin asistir al Centro 
6ª Amonestación (3 faltas más) - 1 día sin asistir al Centro y Privación de 1 Actividad Extraescolar 

(lectiva-tarde) 
7ª Amonestación (3 faltas más) - 2 días sin asistir al Centro 
8ª Amonestación (3 faltas más) -3 días sin asistir al Centro 
9ª Amonestación (3 faltas más) -Comisión de Convivencia y / o apertura de Expediente 
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4, FALTAS GRAVES: 
4.1.  DEFINICIÓN 

FALTA SANCIÓN 
Las faltas reiteradas de puntualidad o de 
asistencia a clase que, a juicio del tutor y 
coordinador, no estén justificadas. 

-Inicio del Protocolo de Absentismo 

Los actos de desobediencia graves a las 
personas que tienen responsabilidad con 
los alumnos dentro del Centro. 

-Expulsión de un día a casa 

Las conductas que impidan o dificulten la 
vida del aula, el derecho o el 
cumplimiento del deber del estudio. 

-Expulsión del Centro por un plazo máximo de 
seis días lectivos. 
(Durante el tiempo que dure la sanción, el alumno 
realizará las tareas o actividades que determine el 
profesorado que le imparte clase). 

Actos de incorrección e indisciplina que 
perturben el desarrollo normal de las 
actividades del Centro. 

-Prohibición temporal de participar en actividades 
extraescolares lectivas. 
-Traslado a otra aula durante la clase. 
-Expulsión del Centro por un plazo máximo de 
seis días lectivos. 
(Durante el tiempo que dure la sanción, el alumno 
realizará las tareas o actividades que determine el 
profesorado que le imparte clase). 

Las agresiones, ofensas o insultos graves 
contra cualquier miembro de la 
Comunidad Educativa. 

-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

La discriminación grave contra los demás 
miembros de la Comunidad Educativa por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión o 
cualquier circunstancia personal o social. 

-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

La manipulación o el juego con objetos 
peligrosos para sí mismos o para los 
demás. 

-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

Los daños graves causados 
intencionadamente o por uso indebido de 
las instalaciones, materiales y documentos 
del Centro o en las pertenencias de otros 
miembros de la Comunidad Educativa. 

-Reparación de los daños y tareas para mejorar el 
entorno del Centro. 
-Expulsión del Centro de un período máximo de 
seis días 

Los daños causados desde el Centro a 
personas u objetos del exterior del mismo. 

-Reparación de los daños y tareas para mejorar el 
entorno del Centro. 
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-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

La apropiación indebida de objetos o 
documentos de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

-Reposición de lo substraído. 
-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

Las acciones u omisiones gravemente 
contrarias al carácter propio del Centro. 

-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

La reiteración en el mismo curso de faltas 
leves. 

-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

La incitación o estímulo a la comisión de 
una falta contraria a las Normas de 
Conducta. 

-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

Las salidas del recinto del Centro sin la 
autorización debida, dentro del horario 
escolar. 

-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

El Incumplimiento de las medidas 
correctoras y/o el incumplimiento de las 
sanciones. 

-Expulsión de un máximo de seis días lectivos a 
casa 

No traer el uniforme de forma reiterada o 
asistir al Centro vestido de forma 
incorrecta. 

-1ª Vez: Llamada de atención verbal 
-2ª Vez: Se informa a la familia. 
-3ª vez: Privación de recreo. 
-4ª vez: Comunicación escrita. 
-5ª vez: Venir 2 tardes de 16:00-17:30 
-6ª vez: Privación de 1 día de asistencia al Centro. 

La reiterada y continua falta de respeto 
con compañeros y entrenador, así como 
cualquier comportamiento incorrecto que 
se lleve a cabo en entrenamientos, 
partidos o con otros jugadores, árbitros o 
público.  

-Suspensión de la participación de los partidos de 
su equipo, de 2 a 5 partidos, no quedando 
eximido de participar en los entrenamientos. 

 
4.2. MEDIDAS CORRECTORAS: 

• Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Coordinador-D.P., la 
privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

• Permanencia en el centro después del fin de la jornada escolar. 
• Privación de las actividades extraescolares lectivas organizadas por el Centro. 
• Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un período máximo de un mes. 
• Expulsión del Centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 
• Reparación de los daños y tareas para mejorar el entorno del Centro. 
• Realización de servicios a la comunidad. 
• Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos 
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5. FALTAS MUY GRAVES: 

5.1. DEFINICIÓN: 

FALTA SANCIÓN 
Los actos graves de indisciplina, 
desconsideración, insultos, falta de 
respeto o actitudes desafiantes- 
violentas-agresivas, cometidos hacia 
los profesores y demás personal del 
Centro. 

-Expulsión del Centro por un período superior a seis 
días lectivos e inferior a un mes 

El acoso físico, moral o psicológico a 
los compañeros. 

-Expulsión del Centro por un período superior a seis 
días lectivos e inferior a un mes 
-Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión 
definitiva, por tratarse de un alumno de enseñanza 
obligatoria. 
-Expulsión definitiva del Centro. 

La reiteración de 2 o más faltas graves 
en el mismo trimestre. 

-Expulsión del Centro por un período superior a seis 
días lectivos e inferior a un mes 

El incumplimiento de una sanción 
impuesta por la comisión de una falta 
grave.  

Expulsión del Centro por un período superior a seis días 
lectivos e inferior a un mes 

La grabación, publicidad o difusión a 
través de cualquier medio o soporte, 
de agresiones, humillaciones y actos 
que vulneren la dignidad de la 
persona. 

-Expulsión del Centro por un período superior a seis 
días lectivos e inferior a un mes 
-Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión 
definitiva, por tratarse de un alumno de enseñanza 
obligatoria. 
-Expulsión definitiva del Centro. 

La suplantación de personalidad y la 
falsificación o sustracción de 
documentos académicos. 

-Expulsión del Centro por un período superior a seis 
días lectivos e inferior a un mes 

Los daños graves causados 
intencionalmente o por un uso 
indebido de instalaciones, 
materiales,… del Centro o en las 
pertenencias de otros miembros de la 
C.E.             

-Expulsión del Centro por un período superior a seis 
días lectivos e inferior a un mes 

Los actos de indisciplina, injuria u 
ofensa muy graves contra los 
miembros del Centro u otros en 

-Esta falta será estudiada por la Dirección del centro 
pudiendo ser suspendido por toda la temporada o no 
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deterioro de la imagen del Centro así 
como las críticas fuera de tono u 
ofensivas en redes sociales, medios 
comunicación, web, foro, …   

poder volver a participar más de las actividades 
deportivas del colegio. 

La agresión física o agresión verbal 
muy grave a miembros del Club o de 
otros Clubes, así como a los árbitros, 
espectadores, etc. 

-Esta falta será estudiada por la Dirección del centro 
pudiendo ser suspendido por toda la temporada o no 
poder volver a participar más de las actividades 
deportivas del colegio. 

 
5.2. MEDIDAS CORRECTORAS: 

• Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor 
desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados. 

• Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro, 
por un período máximo de tres meses 

• Cambio de grupo del alumno. 
• Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días e inferior a dos semanas. 
• Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a un mes. 
• Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva, por tratarse de un alumno de 

enseñanza obligatoria. 
 

6. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES: 

6.1. Atenuantes. 

• El arrepentimiento espontáneo. 
• La ausencia de intencionalidad. 
• La reparación inmediata del daño causado. 

6.2.  Agravantes. 

• La premeditación y la reiteración. 
• El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de menosprecio 

continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 
• Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al centro. 
• Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, 

sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por padecer discapacidad física o 
psíquica, o por cualquier otra condición personal o circunstancia social. 

• Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 
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ANEXO III. NORMAS DE CONVIVENCIA FP 
 
NORMAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS DE EDUCACIÓN Y CONVIVENCIA 
DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 32/2019, de 9 
de abril, por el que se establece el Marco Regulador de la Convivencia en los Centros Docentes de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 

Ciclos Formativos Grado Medio CFGM/Formación Profesional Básica (CFGB) 
Aprobadas por el claustro de profesores el 06 de septiembre de 2023 
 
CONTENIDO 
 
1.- Derechos y deberes de los alumnos 
1.1.- Aspecto general 
1.2.- Derechos básicos 
1.3.- Deberes alumnos 
 
2.- Normas preventivas 
 
3.- Normas correctoras 
3.1.- Faltas leves 
3.2.- Corrección a las faltas leves 
3.3.- Faltas graves y medidas correctoras 
3.4.- Faltas muy graves y medidas correctoras 
 
5.- Aspectos varios 
5.1.- Control de las faltas de asistencia 
5.2.- Medidas correctoras por inasistencia a clase 5.3.- Retrasos 
5.4.- Medidas correctoras por retrasos 5.5.- Uso del móvil 
5.6.- Aclaraciones sobre visitas y salidas programadas 5.7.- Tiempo de recreo 

SECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
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1.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS 
 

1.1.- Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las derivadas de 
su edad y del nivel que estén cursando. 
 
1.2.- Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 
A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que contribuya al pleno 
desarrollo de su personalidad. 
A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes, la 
promoción y la permanencia. 
A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos conforme a criterios de 
plena objetividad y equidad. 
A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado tiene derecho a que 
se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su libertad de conciencia y sus 
convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su intimidad en lo que respecta a tales 
creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 
A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole. 
A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 
A recibir orientación educativa y profesional. 
A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 
A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que estén 
representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus opiniones, de 
manera individual y colectiva. 
A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos establecidos en la normativa 
vigente. 
A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la normativa vigente. 
A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la elaboración del plan de 
convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 
A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 
familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas 
especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 
ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. 
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1.3.- Deberes de los alumnos. 
 
 
1.3.1.- De conformidad con la Disposición final primera (Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio) de la Ley Orgánica de Educación (LOE) de 4 de mayo de 2006, reguladora del Derecho a la 
Educación, son deberes de los alumnos: 
 
Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. Este deber básico se 
concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 
1º.- Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 
2º.- Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar al profesorado 
y el derecho de sus compañeros a la educación. 
3º.- Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material didáctico. 
4º.- Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, cumpliendo las tareas 
formativas que se le encomienden. 5º.- Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las 
escolares y complementarias. 
Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, integridad e 
intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y 
hombres y todos los demás derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, 
evitando cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra 
circunstancia personal o social. 
 
Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del mismo, de acuerdo con 
la normativa vigente. 
 
1.3.2.- Además, son deberes de los alumnos: 
Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 
Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, del centro 
educativo. 
Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones del 
profesorado y los órganos de gobierno del centro. 
Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en riesgo 
grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que presencie o de las 
que sea conocedor. 
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2.- NORMAS PREVENTIVAS 
 
Se fomentará el ambiente de familia a través de: 
 

El diálogo con el alumno 
La acogida 
La confianza 
La escucha 
Corrigiendo en privado oportunamente. 
La presencia activa. 
Entrevistas con los alumnos 

 
Se informará y trabajará con los alumnos a través del tutor en sesiones de tutoría, de las normas de 
conducta y convivencia y de las consecuencias por el no cumplimiento de ellas. 
La asistencia a clase presencial y a todos los actos organizados por el centro es obligatoria, la puntual 
asistencia a las clases favorece el rendimiento escolar. Se deberá justificar oportunamente las faltas de 
asistencia y/o retraso al tutor. 
Para conseguir una mayor calidad en nuestro trabajo, y por respeto a los demás, trabajaremos por 
mantener el orden, y la limpieza de los patios, aulas, talleres y demás equipos o maquinaria que 
utilicemos, poniendo especial interés a la aplicación de las normas de seguridad. 
Los buenos modales, el vocabulario, la vestimenta adecuada a cada momento, y las actitudes, deben 
ser testimonio de la educación de los alumnos y de su formación personal. 
Se debe observar un trato de respeto y consideración entre todos los miembros de la Comunidad 
Educativa. La insubordinación, las ofensas y los insultos revisten particular gravedad. 
El uso de los teléfonos móviles está prohibido dentro del recinto escolar, (Decreto 60/2020 art. 32, 
apartado 2). El uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos no estará permitido a los 
alumnos en los centros docentes durante la jornada escolar, salvo para fines didácticos y con 
supervisión del profesor. Los alumnos de CFGB  tendrán casilleros disponibles en las aulas  para 
depositar el dispositivo cuando lo indique el profesor. 
El centro no se responsabiliza de pérdida o sustracción de móviles (ya que su uso no está permitido en 
el centro) y aparatos electrónicos. 
- Para ponerse en contacto con el alumno por motivos de urgencia o fuerza mayor, lo podrán realizar 
a través de la recepción del centro que desviará la llamada al aula donde se encuentre el alumno. 
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Según la Ley 42/2010, de 30 de Diciembre (B.O.E. 31 de diciembre), está prohibido fumar dentro del 
recinto del colegio. 
Las sanciones serán aplicadas en función a lo dispuesto en el Decreto 60/2020 regulador de la 
convivencia en centros docentes de la comunidad de Madrid. 
La falta a clase de más del 15% de ausencias injustificadas durante el curso, o quince días consecutivos 
de forma injustificada, provoca la pérdida de escolaridad del alumno, causando baja en el centro, 
según lo dispuesto en el apartado 18. 4 de la ORDEN 2694/2009, de 9 de junio (modificada por la 
Orden 11783/2012 de 11 de diciembre- BOCM 04.01.2013), por la que se regula el acceso, la 
matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen en la 
Comunidad de Madrid la modalidad presencial de la formación profesional del sistema educativo 
establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Esta medida es de aplicación en 
CFGM y CFGB.  
 
3.- NORMAS CORRECTORAS 
 
3.1.-FALTAS LEVES 

Llegar tarde sin justificar 
Comer y beber en clase 
No realizar las tareas escolares 
No traer el material propio en cada módulo 
Perturbar el orden de la clase 
Realizar ejercicios de otro módulo sin permiso del profesor. 
No cuidar el material de uso común en las instalaciones 
Faltas de asistencia anteriores a la hora del examen injustificadas para preparar un examen o 
trabajo. 
Uso de móvil o aparato que distraiga la atención. (Decreto 60/2020 art. 32, apartado 2). 
No aprovechar convenientemente el tiempo en clase. 
Falta de respeto en el uso del lenguaje, formas y modales. 
Uso indebido del ordenador. 
No presentación de justificante a su debido tiempo, ni en la forma adecuada. 
No venir vestido y aseado adecuadamente, cuidando este aspecto también en las sesiones 
online. 
Salir del aula en los cambios de clase. 
No asistir a los buenos días 
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Marcharse después del recreo y no justificar las ausencias (en CFGM). 
Llevar la cabeza cubierta (gorra, pañuelo, sombrero, capuchas…) en el interior del Centro. 
No llevar en los talleres la ropa de trabajo requerida, así como las EPI´s fijadas por los 
profesores de taller. 

 
3.2.- CORRECCIONES A LAS FALTAS LEVES 
Amonestación verbal o por escrito por parte del profesor correspondiente. 
La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al mejor desarrollo de 
las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del Centro. 
Realización de trabajos específicos fuera del horario escolar. 
Reparar el daño causado en materiales comunes y locales. 
Comunicación de forma verbal o escrita a las familias de las faltas leves reiteradas. 
Comparecencia inmediata ante el coordinador cuando se den conductas reiteradas en una misma 
clase o el alumno se marche de forma reiterada después del recreo y no justifique las ausencias 
(CFGM). 
Expulsión de la sesión de clase temporalmente, permaneciendo en la puerta del aula, y posterior 
incorporación a su puesto. 
En caso de faltar a las horas anteriores a un examen fijado de forma injustificada, perderá el derecho a 
realizarlo. 
La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el centro tras la 
comisión de la falta. 
Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de convivencia del centro. 
Expulsión el centro por un plazo máximo de 3 días, con previa comunicación a las familias (para CFGB). 
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3.3.- FALTAS GRAVES Y MEDIDAS CORRECTORAS 
 

FALTA GRAVE MEDIDAS CORRECTORAS RESPONSABLE 

Las faltas reiteradas de puntualidad o 
de asistencia que, a juicio del tutor, no 
estén justificadas. 
 
Las conductas que impidan o dificulten 
a otros compañeros el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber 
del estudio 
 
Los actos de incorrección o 
desconsideración con compañeros y 
compañeras u otros miembros de la 
comunidad escolar. 
 
Los actos de indisciplina y los que 
perturben el desarrollo normal de las 
actividades del centro. 
 
La incitación o estímulo a la comisión 
de una falta grave contraria a las 
normas de conducta. 
 
Los daños causados en las 
instalaciones o en el material del 
Centro. 
 
La sustracción, daño u ocultación de 
los bienes o pertenencias de los 
miembros de la comunidad educativa 
 
La participación en riñas mutuamente 

Entrevista personalizada con el 
profesor, tutor y/o coordinador. 
 
La realización de tareas en el centro, 
dentro o fuera del horario lectivo, que 
pudiera contribuir a la mejora de las 
actividades del centro o la reparación 
de los daños causados. 
 
Prohibición temporal de participar en 
actividades extraescolares o 
complementarias del centro por un 
periodo máximo de un mes, 
ampliables a tres en el caso de 
actividades que incluyan pernoctar 
fuera del centro. 
 
Valoración negativa en la actitud del 
alumno en las competencias social y 
personal. 
 
Expulsión del Centro por un plazo 
mínimo de 3 días, en función del tipo 
de la falta cometida. 

Profesor, tutor
 y coordinador 
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aceptadas 
 
Los actos que impidan la correcta 
evaluación del aprendizaje por parte 
del profesorado o falseen los 
resultados académicos 
 
 
Permanecer en los pasillos de las aulas 
en tiempo de recreo de forma 
reiterada. 
 
La reiteración en el mismo trimestre de 
dos o más faltas leves. 
 
El incumplimiento de una medida 
correctora impuesta por la comisión 
de una falta leve, así como el 
incumplimiento de las medidas 
dirigidas a reparar los daños o asumir 
su coste, o a realizar las tareas 
sustitutivas impuestas. 
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En CFGB se considerará como falta 
grave el hecho de ausentarse del 
Centro sin permiso y autorización por 
parte del profesorado o Coordinación. 

Entrevista personalizada con el 
coordinador. 
 
Expulsión del Centro por un plazo 
mínimo de 
3 días, en función del tipo de la falta 
cometida. 

Profesor, tutor
 y coordinador 

La omisión del deber de comunicar al 
personal del centro las situaciones de 
acoso o que puedan poner en riesgo 
grave la integridad física o moral de 
otros miembros de la comunidad 
educativa, que presencie o de las que 
sea conocedor. 
 
La grabación y/o difusión por 
cualquier medio de imágenes o 
informaciones de ámbito escolar o 
personal que menoscaben la imagen 
personal de miembros de la 
comunidad educativa o afecten a sus 
derechos. 
 
Detención o puesta a disposición 
policial por tenencia de objetos o 
sustancias perjudiciales para la salud o 
peligrosas para la integridad personal 
de los miembros de la comunidad 
educativa, durante el recreo, a la 
entrada o salida del centro. 
 
El incumplimiento de la sanción 
impuesta por falta leve 

Entrevista personalizada con el tutor o 
coordinador. 
 
Expulsión del Centro por un plazo 
mínimo de 3 días, en función del tipo 
de la falta cometida. 

Tutor, Coordinador 
y Director 
Pedagógico 
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3.4.- FALTAS MUY GRAVES Y MEDIDAS CORRECTORAS 
 

FALTA MUY GRAVE SANCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS RESPONSABLE 

Los actos graves de indisciplina, 
desconsideración, insultos, faltas de 
respeto o actitudes desafiantes, 
cometidos hacia los profesores y 
demás personal del centro. 
 
Los daños graves causados 
intencionadamente o por uso 
indebido de las instalaciones, 
materiales y documentos del centro o 
en las pertenencias de otros 
miembros de la comunidad 
educativa. 
 
La reiteración en el mismo trimestre 
de dos o más faltas graves. 
 
El incumplimiento de una medida 
correctora impuesta por la comisión 
de una falta grave, así como el 
incumplimiento de las medidas 
dirigidas a reparar los daños o asumir 
su coste, o a realizar las tareas 
sustitutivas impuestas. 

Expulsión del centro por un período 
superior a seis días e inferior a veinte, en 
función del tipo de falta cometida. 
 
Realización de tareas en el centro fuera 
del horario lectivo, que podrán contribuir 
al mejor desarrollo de las actividades del 
centro o, si procede, dirigidas a reparar 
los daños causados. 
 
Prohibición temporal de participar en las 
actividades complementarias o 
extraescolares del centro, por un período 
máximo de tres meses, que podrán 
ampliarse hasta final de curso para las 
actividades que se incluyan pernoctar 
fuera del centro. 
 
Cambio de grupo del alumno. 

Coordinador, 
director pedagógico 
y director titular 
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El acoso físico o moral a los 
compañeros 
 
El uso de la intimidación o la 
violencia, las agresiones, las ofensas 
graves y los actos que atenten 
gravemente contra el derecho a la 
intimidad, al honor o a la propia 
imagen o la salud contra los 
compañeros o demás miembros de la 
comunidad educativa. 
 
La grabación, publicidad o difusión, a 
través de cualquier medio o soporte, 
de agresiones o humillaciones 
cometidas o con contenido vejatorio 
para los miembros de la comunidad 
educativa. 
 
La discriminación, las vejaciones o las 
humillaciones a cualquier miembro 
de la comunidad educativa, ya sean 
por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, orientación sexual, opinión o 
cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
 
La suplantación de identidad 
(también a través de Educamos) y la 
falsificación o sustracción de 
documentos académicos. 
 
El uso y la incitación al mismo o la 
introducción en el centro de objetos 
o sustancias perjudiciales para la 

Expulsión del centro por un periodo 
superior a 6 días e inferior a un mes, en 
función del tipo de la falta cometida. 
 
Cambio de centro, cuando no proceda la 
expulsión definitiva por tratarse de un 
alumno de Formación Profesional Básica. 
 
Expulsión definitiva del centro. 

Coordinador, 
director pedagógico 
y director titular 
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salud o peligrosas para la integridad 
personal de los miembros de la 
comunidad educativa. 
 
El acceso indebido o sin autorización 
a documentos, ficheros y servidores 
del centro. 
 
La grave perturbación del normal 
desarrollo de las actividades del 
centro y en general cualquier 
incumplimiento grave de las normas 
de conducta. 
 
La incitación o estímulo a la comisión 
de una falta muy grave contraria a las 
normas de convivencia. 
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4.- ASPECTOS VARIOS 
4.1.- CONTROL DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA 
Las faltas de asistencia y retrasos se indicarán en la plataforma Educamos, lo más actualizado posible, para 
consulta de alumnos, familias y/o profesores. 
Cada profesor llevará el control de faltas de su asignatura. Deberá controlar si los alumnos superan el 
porcentaje de no evaluación del módulo en el trimestre. 
Los profesores al comienzo de curso informarán a los alumnos del número de horas o porcentaje que pueden 
faltar (justificadamente o no) para la no evaluación del módulo. 
Durante la primera hora el coordinador comprobará a través de Educamos las faltas de asistencia, poniéndose 
en contacto con la familia y reflejando en Educamos el motivo de la ausencia. 
Faltas justificadas: 
Son aquellas producidas por enfermedad, accidente del alumno u otra circunstancia que una vez presentado 
el justificante al tutor, durante los 3 días lectivos siguientes de haberse producido la inasistencia, sea justificada 
siempre que cumpla los requisitos fijados. 
 
El alumno/familia/tutor legal deberá comunicar al tutor por Educamos que se encuentra enfermo o el motivo 
de la ausencia, de forma inmediata a producirse; y será el tutor quien haga seguimiento de esta ausencia 
hasta que el alumno pueda presentar el justificante oficial o de familia. 
 
La justificación de las ausencias para los alumnos mayores de 18 años se realizará mediante justificante oficial. 
 
Los justificantes se aceptarán únicamente en formato digital, se enviarán al tutor (para CFGM). 
 
Las justificaciones tendrán que realizarse por la familia a través de Educamos o papel (para CFGB). 
 
Los tutores justificarán las ausencias que cumplan con los requisitos marcados antes del inicio de la semana 
siguiente a través de la plataforma Educamos. 
 
 
No justificadas: son aquellas cuyo motivo no es causa de justificación a criterio del tutor o por no haberse 
presentado justificante en el periodo fijado (3 días lectivos). 
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Las faltas prolongadas por enfermedad u otro motivo las comunicará el coordinador al claustro a través de 
Educamos o Teams, para que tengan constancia de las mismas. 
 
4.2.- MEDIDAS CORRECTORAS POR INASISTENCIA A CLASE 
 
La pérdida del derecho a la evaluación por faltas de asistencia a las actividades de formación, justificada o no, 
se regirá por lo que se establezca en el Reglamento de Régimen Interior del centro, que establece el marco 
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid 
 
 
Un 20 % de faltas (justificadas y no justificadas), un 15% en (CFGB), en un módulo o área durante una 
evaluación, pierde el derecho de ser evaluado en dicho módulo o área en esa evaluación, pudiendo optar a 
ser evaluado en la siguiente, siempre que no se supere el porcentaje de las faltas que le impidió ser evaluado. 
Si el alumno supera el porcentaje en la 3ª evaluación, tendrá que realizar la prueba final ordinaria fijada en el 
módulo. 
 
Para CFGM: Se anulará la matrícula si el alumno llegara a acumular un 15% de faltas no justificadas, o 
permanece sin asistir a clase de forma injustificada y continuada, durante 15 días. El tutor comunicará a las 
familias cuando las faltas injustificadas alcancen el límite del 10 %, o cuando se alcancen los 10 días de ausencia 
continuada y el director pedagógico lo hará cuando se alcance el 15% o los quince días de ausencia 
continuada. 
 
1º CFGM: 10 % equivale a 98 h. y el 15 % equivale a 147 h 
2º CFGM: 10 % equivale a 65 h. y el 15 % equivale a 98 h. 
 
Para CFGB: Se anulará la matrícula si el alumno llegara a acumular un 15% de faltas no justificadas, o 
permanece sin asistir a clase de forma injustificada y continuada, durante 15 días. El tutor comunicará a las 
familias cuando las faltas injustificadas alcancen el límite del 7 %, o cuando se alcancen los 7 días de ausencia 
continuada y el director pedagógico lo hará cuando se alcance el 15% o los quince días de ausencia 
continuada. 
1º CFGB: 7 % equivale a 68 h y el 15 % equivale a 147 h 
2º CFGB: 7 % equivale a 45 h y el 15 % equivale a 98 h 
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El cálculo de las horas está en base a un alumno que cursa todos los módulos de primero o de segundo. En 
caso de no cursar todos los módulos por tenerlos aprobados o convalidados, el cálculo se realizará sólo sobre 
la suma de las horas de los módulos cursados. 
 
Las faltas no justificadas tendrán las siguientes repercusiones para el alumno 
Bajará la calificación de actitud de dicho módulo o área. 
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4.3.- RETRASOS 
Los alumnos deben acceder al Centro, por las puertas de Calle Valeras de 8:10h a 8:20h (a las 8:20h se 
cerrarán las puertas de acceso). 
 
Los alumnos que lleguen después de las 8:20h no accederán al Centro hasta la siguiente hora y lo harán por 
la puerta principal. 
 
Los Buenos Días (BD) se iniciarán en el aula o en el Salón de Actos a las 8:23h 
 
Los alumnos que lleguen tarde por causas justificadas desde Coordinación, accederán al aula después de 
terminar los BD, anotando el profesor, el retraso correspondiente en Educamos. 
 
Si un alumno llega tarde o entre horas deberá acceder al Centro por la puerta principal, controlando su 
acceso por parte del personal de Conserjería. 
 
La entrada después del recreo se realizará por Avenida Loyola, desde las 11:25h a las 11:30h para los alumnos 
de CFGM. Los alumnos que lleguen tarde, deben esperar a la siguiente hora para incorporarse y accederán 
por la puerta principal.  
 
 
4.4.- MEDIDAS CORRECTORAS POR RETRASOS 
 
Los retrasos no justificados tendrán las siguientes repercusiones para el alumno 
Cada tres retrasos no justificados serán considerados una falta, teniendo el mismo tratamiento que se otorga 
a las faltas en el punto de inasistencia a clase. Este control lo debe llevar el profesor del módulo o área. 
 
Bajará la calificación de actitud de dicho módulo o área. 
 
 
4.5.- USO DEL DISPOSITIVO ELÉCTRÓNICO 
 
El uso del móvil está prohibido en todo el recinto educativo Decreto 60/2020 
 

http://www.salesianosloyola.es/


 

C/ VALERAS, 24  | ARANJUEZ | 28300 | 91 891 05 05 | WWW.SALESIANOSLOYOLA.ES            Pág. 39 de 71 

Se podrá emplear el móvil u otros dispositivos electrónicos siempre y cuando sea para uso educativo y con 
supervisión del profesor. 
 
En caso que el alumno esté utilizando cualquier dispositivo electrónico sin autorización previa, el profesor le 
indicará al alumno que lo guarde y no lo retirará. En caso de no cumplir la medida se le enviará a 
Coordinación y se le aplicará la sanción correspondiente. 
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El profesor reflejará en Educamos el uso indebido del dispositivo. 
 
La repetitividad en este tipo de incidencia será considerada como una falta grave y se tratará según se 
explicita en el reglamento de régimen interior. 
 
Está prohibido cargar los dispositivos electrónicos en el Centro, excepto autorización expresa de un 
profesor. 
 
 
4.6.- ACLARACIONES SOBRE VISITAS Y SALIDAS PROGRAMADAS 
 
Las visitas técnicas y culturales programadas forman parte de la actividad docente. 
 
Para que una actividad de este tipo se realice, al menos un 75 % del alumnado del grupo debe 
participar en ella. Si no se llegara a esa participación la actividad quedaría anulada, excepto en los casos 
que se estime desde coordinación. 
 
El alumnado no participante asistirá al Centro para continuar con sus actividades lectivas. 
 
4.7.- TIEMPO DE RECREO 
 
Los alumnos deben permanecer en el patio durante el tiempo de recreo (obligatoriamente para 
alumnos de CFGB), o fuera del Centro (en el caso de CFGM) si así lo deciden. Está prohibido 
permanecer en los pasillos de las aulas en el tiempo de recreo, considerándose una falta grave en caso 
de incumplirlo. 
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NORMAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS DE EDUCACIÓN Y CONVIVENCIA 2023-24 
DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 32/2019, 
de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el Marco Regulador de la Convivencia en 
los Centros Docentes de la Comunidad de Madrid 
 

SECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Ciclos Formativos Grado Superior 

Aprobadas por el claustro, a 6 de septiembre de 2023. 
CONTENIDO 
1.- Derechos y deberes de los alumnos 

1.1.- Aspecto general 
1.2.- Derechos básicos 
1.3.- Deberes alumnos 

 
2.- Normas preventivas 
 
3.- Normas correctoras 

3.1.- Faltas leves y medidas correctivas 
3.2.- Faltas graves y medidas correctoras 
3.3.- Faltas muy graves y medidas correctoras 

 
4.- Aspectos varios 

4.1.- Control de las faltas de asistencia 
4.2.- Medidas correctoras por inasistencia a clase 
4.3.- Retrasos 
4.4.- Medidas correctoras por retrasos 
4.5.- Uso del móvil 
4.6.- Aclaraciones sobre visitas y salidas programadas 
4.7.- Tiempo de descanso 
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1.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS 
1.1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las derivadas 

de su edad y del nivel que estén cursando. 
 

1.2. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 
a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que 

contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 
b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de los 

aprendizajes, la promoción y la permanencia. 
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos conforme a criterios 

de plena objetividad y equidad. 
d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado tiene derecho 

a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su libertad de 
conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su intimidad en lo que 
respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole. 
f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 
g) A recibir orientación educativa y profesional. 
h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 
i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que estén 

representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus 
opiniones, de manera individual y colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos establecidos en la 
normativa vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la normativa 
vigente. 

l) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la elaboración del plan de 
convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 

m) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo 
personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. 
 
1.3. DEBERES DE LOS ALUMNOS. 
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1.3.1. De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. Este deber 
básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 

1º.- Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 
2º.- Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, 
respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 
3º.- Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material 
didáctico. 
4º.- Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, 
cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 
5º.- Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 
complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos fundamentales de los 
integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo de discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 
 

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del mismo, de 
acuerdo con la normativa vigente. 

 
1.3.2.  Además, son deberes de los alumnos: 

a) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 
b) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, del 

centro educativo. 
c) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones 

del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 
d) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en 

riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que 
presencie o de las que sea conocedor. 

2.- NORMAS PREVENTIVAS 
1- Se fomentará el ambiente de familia a través de: 

o El acompañamiento 

o El diálogo con el alumno 
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o La acogida 

o La confianza 

o La escucha 

o Corrigiendo en privado oportunamente. 

o La presencia activa. 

o Entrevistas con los alumnos 

2- Se informará y trabajará con los alumnos a través del tutor en sesiones de tutoría, de las normas 
de conducta y convivencia y de las consecuencias por el no cumplimiento de ellas.  

3- La asistencia a clase (presencial), y a todos los actos organizados por el centro es obligatoria, la 
puntual asistencia a las clases favorece el rendimiento escolar. Se deberá justificar oportunamente 
las faltas de asistencia y/o retraso al tutor.  

4- Para conseguir una mayor calidad en nuestro trabajo, y por respeto a los demás, trabajaremos por 
mantener el orden, y la limpieza de los patios, aulas, talleres y demás equipos o maquinaria que 
utilicemos, poniendo especial interés a la aplicación de las normas de seguridad. 

5- Los buenos modales, el vocabulario, la vestimenta adecuada a cada momento, y las actitudes, 
deben ser testimonio de la educación de los alumnos y de su formación personal. 

6- Se debe observar un trato de respeto y consideración entre todos los miembros de la Comunidad 
Educativa. La insubordinación, las ofensas y los insultos revisten particular gravedad. 

7- El uso de los teléfonos móviles está prohibido dentro del recinto escolar, (Decreto 60/2020 art. 
32, apartado 2).  El uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos no estará permitido 
a los alumnos en los centros docentes durante la jornada escolar, salvo para fines didácticos.   

 
8- El centro no se responsabiliza de pérdida o sustracción de móviles, ya que su uso no está permitido 

en el centro. 

- Para ponerse en contacto con el alumno por motivos de urgencia o fuerza mayor, lo podrán 
realizar a través de la recepción del centro que desviará la llamada al aula donde se encuentre 
el alumno, o en su caso a la más cercana que cuente con teléfono. 
 

9- Según la ley 42/2010, de 30 de Diciembre (B.O.E. 31 de diciembre), está prohibido fumar dentro 
del recinto del colegio. 
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10- Las sanciones serán aplicadas en función a lo dispuesto en el Decreto 60/2020 de 29 de julio, 
regulador de la convivencia en centros docentes de la comunidad de Madrid. 

11- La falta a clase de más del 15% de ausencias injustificadas durante el curso, o quince días 
consecutivos de forma injustificada, provoca la pérdida de escolaridad del alumno, causando baja 
en el centro, según lo dispuesto en el apartado 18. 4 de la ORDEN 2694/2009, de 9 de junio 
(modificada por la Orden 11783/2012 de 11 de diciembre- BOCM 04.01.2013), por la que se regula 
el acceso, la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos 
que cursen en la Comunidad de Madrid la modalidad presencial de la formación profesional del 
sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Esta 
medida es de aplicación en CFGS. 
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3.- NORMAS CORRECTORAS 
3.1.- FALTAS LEVES Y MEDIDAS CORRECTORAS  

FALTAS LEVES MEDIDA CORRECTORA RESPONSABL
E  

 Falta de orden en las 
dependencias del centro, 
tales como sentarse en el 
pasillo, vocear, salir de clase 
entre horas…  
 

 Permanencia en lugares 
indebidos dentro del centro 
o la utilización inadecuada 
de los servicios e 
instalaciones del mismo. Si 
se producen daños 
materiales pasa a ser falta 
grave.  
 

 Comer y beber en clase y en 
el resto del centro. 
 

 No traer el material propio 
de cada módulo.  
 

 No realizar las actividades 
marcadas para cada módulo 
por el profesor del mismo. 
 

 Falta de atención en la 
actividad escolar por el uso 
del móvil, MP3, etc. 

- Amonestación Verbal o por escrito, por 
parte del profesor, tutor o coordinador.  

- En caso que se repita dos ocasiones o 
sucesivas, se suspenderá el derecho de 
asistencia a determinadas clases o a 
todas, según proceda, un máximo de 
tres días y comunicación de lo sucedido 
al coordinador. 

- Reparar el daño causado en materiales 
comunes y locales. 

- Prohibición de participar en la primera 
actividad extraescolar programada por 
el centro tras la comisión de la falta. 

- Cualquier otra medida adoptada con 
los alumnos, prevista en el plan de 
convivencia del centro.  

Profesor,  
Tutor o  
Coordinador  

 Inasistencia a las buenas 
tardes, conferencias, 
actividades, etc.  
 

- Se considerará como una falta de 
asistencia por lo que se aplicará como 
tal en la hora correspondiente.  

Profesor 
correspondien
te  

 Uso de indumentaria 
inapropiada en el centro. 
Siguiendo estilo de 
vestimenta usado 
normalmente en el trabajo 

- Amonestación Verbal o por escrito, por 
parte del profesor, tutor o coordinador.  

- En caso que se repita dos ocasiones o 
sucesivas, se suspenderá el derecho de 
asistencia a determinadas clases o a 

Profesor,  
Tutor o  
Coordinador  
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diario en una empresa u 
oficina. A juicio de 
coordinación o profesorado.  

 No utilizar las EPI’s fijadas 
por los profesores de taller. 

todas, según proceda, un máximo de 
tres días y comunicación de lo sucedido 
al coordinador.  

 Copiar en exámenes, 
trabajos etc…  

- Se suspenderá el examen y se podrá 
recuperar en marzo/junio. Si se repite 
por segunda vez y consecutivas se 
considerará falta grave.  

Profesor 
correspondien
te  
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3.2.- FALTAS GRAVES Y MEDIDAS CORRECTORAS  

FALTA GRAVE MEDIDAS CORRECTORAS RESPONSABLE 
 Las faltas reiteradas de puntualidad o 
de asistencia que a juicio del tutor, no 
estén justificadas 
 
 Las conductas que impidan o dificulten 
a otros compañeros el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber del 
estudio 
 
 Los actos de incorrección o 
desconsideración con compañeros y 
compañeras u otros miembros de la 
comunidad escolar. 
 
 Los actos de indisciplina y los que 
perturben el desarrollo normal de las 
actividades del centro. 
 
 La incitación o estímulo a la comisión 
de una falta grave contraria a las normas 
de conducta. 
 
 Los daños causados en las 
instalaciones o en el material del Centro. 
 
 La sustracción, daño u ocultación de 
los bienes o pertenencias de los miembros 
de la comunidad educativa 
 
 La participación en riñas mutuamente 
aceptadas 
 
 Los actos que impidan la correcta 
evaluación del aprendizaje por parte del 
profesorado o falseen los resultados 
académicos 
 
 La reiteración en el mismo trimestre de 
dos o más faltas leves. 

- Entrevista personalizada con el 
profesor, tutor y/o coordinador. 
- La realización de tareas en el 
centro, dentro o fuera del horario 
lectivo, que pudiera contribuir a la 
mejora de las actividades del centro 
o la reparación de los daños 
causados. 
- Prohibición temporal de participar 
en actividades extraescolares o 
complementarias del centro por un 
periodo máximo de un mes, 
ampliables a tres en el caso de 
actividades que incluyan pernoctar 
fuera del centro. 
- Valoración negativa en la actitud 
del alumno en las competencias 
social y personal. 
- Expulsión del Centro por un plazo 
máximo de 3 a 6 días lectivos. 

Profesor, tutor y 
coordinador 
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 El incumplimiento de una medida 
correctora impuesta por la comisión de 
una falta leve, así como el incumplimiento 
de las medidas dirigidas a reparar los 
daños o asumir su coste, o a realizar las 
tareas sustitutivas impuestas. 
 
 La omisión del deber de comunicar al 
personal del centro las situaciones de 
acoso o que puedan poner en riesgo 
grave la integridad física o moral de otros 
miembros de la comunidad educativa, 
que presencie o de las que sea 
conocedor. 
 
 La difusión por cualquier medio de 
imágenes o informaciones de ámbito 
escolar o personal que menoscaben la 
imagen personal de miembros de la 
comunidad educativa o afecten a sus 
derechos. 
 
 Detención o puesta a disposición 
policial por tenencia de objetos o 
sustancias perjudiciales para la salud o 
peligrosas para la integridad personal de 
los miembros de la comunidad educativa, 
durante el recreo, a la entrada o salida del 
centro. 
 
 El incumplimiento de la sanción 
impuesta por falta leve 

- Entrevista personalizada con el 
tutor o coordinador. 
- Expulsión del Centro por un plazo 
máximo de 3 a 6 días lectivos. 

Tutor, 
Coordinador y 
Director 
Pedagógico 
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3.3.- FALTAS MUY GRAVES Y MEDIDAS CORRECTORAS  
 

FALTA MUY GRAVE SANCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS RESPONSABLE 
 Los actos graves de 

indisciplina, 
desconsideración, insultos, 
faltas de respeto o actitudes 
desafiantes, cometidos 
hacia los profesores y 
demás personal del centro. 
 

 Los daños graves causados 
intencionadamente o por 
uso indebido de las 
instalaciones, materiales y 
documentos del centro o en 
las pertenencias de otros 
miembros de la comunidad 
educativa. 

 
 La reiteración en el mismo 

trimestre de dos o más 
faltas graves 
 

 El incumplimiento de una 
medida correctora 
impuesta por la comisión de 
una falta grave, así como el 
incumplimiento de las 
medidas dirigidas a reparar 
los daños o asumir su coste, 
o a realizar las tareas 
sustitutivas impuestas. 

 
 

- Expulsión del centro por un período 
superior a seis días lectivos e inferior 
a veinte. 

- Realización de tareas en el centro 
fuera del horario lectivo, que podrán 
contribuir al mejor desarrollo de las 
actividades del centro o, si procede, 
dirigidas a reparar los daños 
causados. 

- Prohibición temporal de participar en 
las actividades complementarias o 
extraescolares del centro, por un 
período máximo de tres meses, que 
podrán ampliarse hasta final de curso 
para las actividades que se incluyan 
pernoctar fuera del centro. 
 
 

Coordinador, 
director 
pedagógico y 
director titular 

 El acoso físico o moral a los 
compañeros 
 

 El uso de la intimidación o la 
violencia, las agresiones, las 
ofensas graves y los actos 
que atenten gravemente 

- Expulsión del centro por un periodo 
superior a 6 días online y/o presenciales 
e inferior a un mes, en función del tipo 
de falta cometido. 
-  Expulsión definitiva del centro. 
 

Coordinador, 
director 
pedagógico y 
director titular 
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contra el derecho a la 
intimidad, al honor o a la 
propia imagen o la salud 
contra los compañeros o 
demás miembros de la 
comunidad educativa. 
 

 La grabación, publicidad o 
difusión, a través de 
cualquier medio o soporte, 
de agresiones o 
humillaciones cometidas o 
con contenido vejatorio 
para los miembros de la 
comunidad educativa. 
 

 La discriminación, las 
vejaciones o las 
humillaciones a cualquier 
miembro de la comunidad 
educativa, ya sean por 
razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, orientación 
sexual, opinión o cualquier 
otra condición o 
circunstancia personal o 
social. 
 

 La suplantación de 
identidad (también a través 
de Educamos) y la 
falsificación o sustracción de 
documentos académicos. 
 

 El uso y la incitación al 
mismo o la introducción en 
el centro de objetos o 
sustancias perjudiciales para 
la salud o peligrosas para la 
integridad personal de los 
miembros de la comunidad 
educativa. 
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 El acceso indebido o sin 

autorización a documentos, 
ficheros y servidores del 
centro. 
 

 La grave perturbación del 
normal desarrollo de las 
actividades del centro y en 
general cualquier 
incumplimiento grave de las 
normas de conducta. 
 

 La incitación o estímulo a la 
comisión de una falta muy 
grave contraria a las normas 
de convivencia. 
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4.-ASPECTOS VARIOS 
4.1.- CONTROL DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA 
 Las faltas de asistencia y retrasos se indicarán en la plataforma Educamos, lo más actualizado 

posible, para consulta de alumnos, familias y/o profesores. 

 Cada profesor llevará el control de faltas de su asignatura. Deberá controlar si los alumnos superan 
el porcentaje de no evaluación del módulo en el trimestre. 

 Las faltas reiteradas de asistencia, en horas previas a la realización de un examen, serán 
susceptibles de penalización a criterio del profesor, con independencia de ser anotadas en 
EDUCAMOS. 

 Los profesores al comienzo de curso informarán a los alumnos del número de horas o porcentaje 
que pueden faltar (justificadamente o no) para la no evaluación del módulo.  

 Faltas justificadas:  
 
Son aquellas producidas por enfermedad, accidente del alumno, trabajos estables con duración 
mínima de un mes, u otra circunstancia que el tutor considere motivo suficiente para justificar la 
ausencia. El alumno deberá presentar justificante oficial, durante los 3 días lectivos siguientes a 
producirse la inasistencia. El tutor tendrá controlado en todo caso, la fecha de entrega. 
 
Las faltas prolongadas por enfermedad u otro motivo las comunicará el coordinador al claustro 
por vía e-mail o EDUCAMOS, para que tengan constancia de éstas. 
   
El alumno deberá comunicar al tutor por Educamos, que se encuentra enfermo o el motivo de la 
ausencia, de forma inmediata a producirse. Será el tutor quien haga seguimiento de esta ausencia 
hasta que el alumno pueda presentar el justificante oficial. 
 
Los justificantes se aceptarán únicamente en formato digital, que el tutor gestiona (compartir con 
el coordinador, para poder actuar en caso determinado).  
 
El tutor justificará las ausencias que cumplan con los requisitos marcados, antes del final de la 
semana siguiente a través de la plataforma Educamos.  
 
Los justificantes una vez verificados, y anotados en educamos las justificaciones que procedan, 
quedaran guardados en una carpeta que debe crear el tutor y compartir con coordinación. 
 
A través de Educamos la familia, únicamente, podrá comunicar la ausencia, solo podrá justificarla 
en caso de alumnos menores de 18 años. 
 

http://www.salesianosloyola.es/


 

C/ VALERAS, 24  | ARANJUEZ | 28300 | 91 891 05 05 | WWW.SALESIANOSLOYOLA.ES            Pág. 54 de 71 

La justificación de las ausencias para los alumnos mayores de 18 años se realizará mediante 
justificante oficial. 

 
 

 No justificadas:  
 

Son aquellas cuyo motivo no es causa de justificación a criterio del tutor/coordinador (Decreto 
32/2019), o por no haberse presentado justificante en el periodo oportuno, marcado con 
anterioridad.  
 
 

4.2.- MEDIDAS CORRECTORAS POR INASISTENCIA A CLASE 
 
 Cuando un alumno supere el 40% de faltas justificadas en un trimestre, se le calificará como 

NO EVALUADO (NE), guardando internamente la calificación obtenida para recuperar en 
el siguiente trimestre, siempre que no supere el %. De tratarse de la última evaluación, 
deberá recuperar los contenidos en la Evaluación ORDINARIA, realizada en junio (marzo 
para 2º). En esta prueba se debe incluir la entrega de todos los trabajos y prácticas 
requeridos para evaluación.  

 
 Las faltas se computan por Trimestre.  

 
 Más del 10% en cada módulo de faltas no justificadas durante una evaluación: pierde el 

derecho de ser evaluado en dicho módulo o área en esa evaluación, pudiendo optar a ser 
evaluado en la siguiente, siempre que no se supere el porcentaje de las faltas que le impidió 
ser evaluado. Si el alumno supera el porcentaje en la 3ª evaluación (2ª para los de 2º) , 
tendrá que realizar la prueba final ordinaria fijada en el módulo. 

 
 Las faltas se computan por trimestre.  

 
 Cuando un alumno en el cómputo de horas de un módulo, supere el 15% de faltas de 

asistencia no justificadas del total de éste, o un 25% de faltas justificadas o no, la nota que 
obtendrá será la de NO EVALUADO por excesivas faltas de asistencia. Pierde el derecho a 
evaluación continua, teniendo la posibilidad de realizar una prueba global, en evaluación 
Ordinaria. 

 
 Si durante los primeros 10 días del curso se faltan 7 días completos (seguidos o alternos) 

sin justificar. El director comunicará al alumno que tiene 3 días para justificar dicha situación. 
Si pasado ese tiempo no se justifica o la justificación no es válida se procede a anular 
matrícula, mediante notificación al alumno o representante legal. 
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 Se anulará la matricula si el alumno acumula un 15% del total de los módulos matriculados 
o inasistencia 15 días consecutivos. El tutor lo comunicará a la familia/alumno cuando las 
faltas injustificadas superen el 10%, o se alcancen 10 días de ausencia continuada, y el 
director pedagógico lo hará cuando se alcance el 15%.  

 
o 1º CFGS: 10% equivale a 101 h. y el 15% equivale a 151 h.  
o 2º CFGS: 10% equivale a 64 h. y el 15% equivale a 95 h. (Alumnos no duales)  
o 2º CFGS: 10% equivale a 42 h. y el 15% equivale a 62 h. (Alumnos duales)  

 
El cálculo de las horas está en base a un alumno que curso todos los módulos de primero 
o de segundo. En caso de no cursar todos los módulos por tenerlos aprobados o 
convalidados, el cálculo se realizará sólo sobre la suma de las horas de los módulos 
cursados. 

 
 Circunstancias atenuantes o agravantes (Art. 18 del Decreto 32/2019 de 9 de abril)  

 
 Responsabilidad y reparación de daños (Art. 19 del Decreto 32/2019 de 9 de abril) 

 
4.3.-RETRASOS 
 Los alumnos en turno vespertino accederán al Centro en los horarios fijados por la puerta del Sol 

(puerta de entrada habitual): C/ Valeras. 
 
 A las 15:30h se comenzarán la jornada con las Buenas Tardes para todos los grupos, los alumnos 

que lleguen tarde esperarán en el pasillo en silencio hasta que terminen, una vez concluidos el 
profesor los dejarán entrar en clase y reflejarán en Educamos un retraso. 

 
 Se cerrarán la puerta de acceso al Centro una vez comenzada la jornada, los alumnos que lleguen 

después de esta hora, y no tengan autorizada la entrada, tendrán la opción de pasar al aula. El 
profesor anotará en EDUCAMOS, la ausencia correspondiente. 

 
 Si un alumno llegase tarde hasta 5 minutos sobre la hora prevista, el profesor anotará el retraso. 

Cada tres retrasos no justificados, darán lugar a una falta de igual naturaleza. Del mismo modo, 
será causa de incidencia negativa en la competencia socio personal. Más de 5 minutos no 
justificados se considerará como una ausencia no justificada. 

 Las clases posteriores al descanso, comienzan a las 18:30h. Se anotarán los correspondientes 
retrasos y ausencias, siguiendo criterio de entrada, marcado anteriormente, es decir, de 18:30 a 
18:34 será retraso y, a partir de las 18:35, ausencia. 

 Tanto al inicio de la jornada, como a la finalización de la misma, si el alumno presenta justificante 
oficial por trabajo o dificultades de transporte, podrá entrar o salir con una diferencia de hasta 15 
minutos sobre el horario oficial. El profesor será el encargado de marcar la ausencia 
correspondiente cuando la suma de los retrasos sea equivalente a una sesión. Se exige validación 
por Coordinación. 
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4.4.-MEDIDAS CORRECTORAS POR RETRASOS 

  
Los retrasos no justificados tendrán las siguientes repercusiones para el alumno: 

 Cada 3 retrasos no justificados dentro del mismo módulo serán considerados una falta no 
justificada, teniendo el mismo tratamiento que se otorga a las faltas en el punto de inasistencia 
a clase. Este control lo debe llevar el profesor del módulo o área, indicándolo en EDUCAMOS. 
Se realizará su cómputo a final de Evaluación.  

 
Ø La reiteración de retrasos no justificados producirá el mismo efecto que las faltas no 
justificadas.  
 Bajará la calificación de actitud de dicho módulo o área. 

 
4.5.- USO DEL DISPOSITIVO ELECTRÓNICO 

 
 El uso del móvil está prohibido en todo el recinto educativo Decreto. 60/2020. 

 
 El profesor indicará al alumno que guarde el móvil y no lo retirará. En caso de no cumplir la medida 

se le enviará a hablar con el Coordinador. 
 

 El profesor reflejará en Educamos el uso indebido del móvil. 
 

 Se determina que el uso de los dispositivos móviles (teléfono móvil, portátil o Tablet), solo se podrá 
realizar con fines educativos, bajo supervisión del profesor y en las horas en las que determine 
dicho profesor en su módulo, para la actividad concreta. No se permitirá el uso de cascos para 
trabajo personal en clase, salvo que el profesor en el aula lo considere oportuno. 
 

 La repetitividad en este tipo de incidencia será considerada como una falta grave y se tratará según 
se explicita en el reglamento de régimen interior. 

 
4.6.- ACLARACIONES SOBRE VISITAS Y SALIDAS PROGRAMADAS 
 
 Las visitas técnicas y culturales programadas forman parte de la actividad docente. 

 
 Para que una actividad de este tipo se realice, al menos un 75 % del alumnado del grupo debe 

participar en ella. Si no se llegara a esa participación la actividad quedaría anulada, excepto en los 
casos que se estime desde coordinación.  
 

 El alumnado no participante asistirá al Centro para continuar con sus actividades lectivas (siempre 
que desde el centro sea posible su atención). De no asistir al centro, tendrá que quedar reflejado 
en EDUCAMOS como observación negativa con su correspondiente ausencia.  
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